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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r im s s tra ..................  5 pta>.
Provincias y Possatanes, ídam. 6 -
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Otros paisas, Ídam ................ . 15

ítúmero suelto, corrienta o atrasado^(t,&Ú irtáá. 
Da venta sn la Tercena mun£lo»i

A D M IN IS T R A C IO N  V S U S C R IP C IO N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS 

Plaza da la Villa, núm aro 4

La oorraepondancla sa d irig irá  al liuatristmo se­
ñor S acrataH o dal Avuntamlanto de M adrid

S E  P U B L I C A  L O S L U N E S

8  U A R I O
ComiskVr M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e : Eiiracto tle la acaión ordinaria 

ceiebrHilH en segunda convocatoria el día 28 de junio de 1946. 
Oistribudón de fondos por cuenta dei presupuesto del In­
terior para el mes de julio de 1946.

Alcaldía P residencia: Bandos relacionados con la apertura al pú­
blico de la Casa de Campo y para el alistamiento de los mozos 
del reemplazo de 1947.

Normas provisionales para la comprobación de las declaraciones 
juradas referentes al impuesto de usos y consumos.

S ecretaria; Orden circular implantando la jornada de verano. 
Convocatoria, bases y programa para el ascenso a Oficiales 
administrativos de Secretaría, por oposición, de 25 Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos.—Subastas y con 
cursos pendientes de celebración,—Subastas para las obras 
que se indican en el Matadero Municipal y en !a casa de batios 
de Bravo M iirillo.-Servidos prestados por la Hemeroteca Mu­
nicipal durante e! primer semestre del corriente año.—Anun­
cios modificando la relación de contribuyentes afectados por 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras que se 
señalan; sobre habilitación e incrementación de los créditos 
que se mencionan, y referentes a las Ordenanzas municipales.

de Julián Marín y de Alfamira, parte de los cuales pertenecen 
a la Diputación Provincial, y que habrán de ser expropiados 
una vez preste su conformidad la Comisaría del Gran Madrid, 
como es preceptivo, a¡ indicado proyecto.

2 ,“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 15 de) corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de julio por cuenta del presupuesto 
ordinario del Interior del presente ejercicio, que importa 
27,918.399,99 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

Comisión Municipal Permanente
Sesió n  o r u in a r ia  c eleb r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  El. DÍA 28 ÜE JUNIO DE 1946. — £jirfm cfO .— Presidencia 
dei excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Ossorio Arévalo, Aguirre Marios, Martinez 
Agüitó, Gistau, Blanquer y Melgar, y el Sr. Fernández Ro­
dríguez, en sustitución del Sr. Alonso de Celis.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

_ Acuerdos: l.°  Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, en la que propone, de confor­
midad con lo acordado por el Patronato Municipat de la 
Vivienda en 4 del mismo mes, la aprobación asimismo del 
proyecto redactado por la Oficina Técnica de dicho Patronato, 
que asciende (sin inclusión de) 25 por 100 que con arreglo 
a la revisión de precios corresponde a las nuevas bases de la 
construcción) a la cantidad de 15.755.450,70 pesetas, para 
la construcción, en beneficio del vecindario madrileño, de 
220 viviendas en los terrenos de propiedad municipal colin­
dantes con la nueva plaza de toros, en la «venida circular de 
aquélla, con fachada principal a dicha plaza, entre lus calles

3 . “ No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a le 
indemnización que en su caso pudiera corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado numero 7 
por hurto de 120 metros de tubería de la alcantarilla del Alto 
Retiro, en el trozo comprendido entre las calles de Ayala y 
Marqués de Villamagna.

4 . “ Aprobar, en cumplimiento de lo que establece el ar­
tículo 48 del pliego de condiciones generales para la contra­
tación de obras públicas, el acta, que figura en el expediente, 
suscrita por el contratista D, José Muiss y por el Ingeniero de 
Aguas y Alcantarillado, correspondiente a los precios contra­
dictorios que han de regir para el material metálico en las 
obras de construcción de la galería de servicios de la calle de 
Bailón (primero y segundo trozos). '

5 . “ Aprobar un presupuesto, importante 37.714,33 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, para 
obras complementarias no previstas, y cuyo presupuesto puede 
considerarse como adicional ai que hubo de ser acordado en 
20 de enero de 1944 para reparar nueve naves de estabula­
ción en el Matadero Municipal, y que la suma indicada sea 
cargo a las economías producidas en el curso de ias indicadas 
obras; debiendo realizarse las de que a! presente se trata 
por la misma contrata que llevó a cabo las primeramente 
aprobadas.

6 . ° No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de alzada inter­
puesto por la Sociedad Gas-Madrid contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia que le impuso una multa de I.OÜO pese­
tas por su falta de colaboración al no asistir a las citaciones 
que se le hacen para reuniones y otros actos.

7 . " Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para que, 
con arreglo a las tres prescripciones señaladas eii su informe, 
que figura en el expediente, por la Dirección de Vías Públi­
cas, y con sujeción a los planos presentados, instale una ca­
seta de transformación y distribución de energía eléctrica en 
un sótano de la casa número 3 de la plaza del Conde de Bara­
jas, y al mismo tiempo aprobar un crédito de 4,680 pesetas.

tamiento de Madrid
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interesado por aquella Dirección, para instalar en dicha caseta 
un puesto de mandos para alumbrado eléctrico, siendo cargo 
dicha suma al concepto 38 del presupuesto extraordinario 
de 1941, en armonía con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda; debiendo pasar el expediente a informe de la Ins­
pección de Industrias, a los efectos de los derechos que corres­
ponda satisfacer por la instalación de aparatos.

8 . “ Requerir a la propiedad de !a finca número 11 de la 
calle de Santa Ana, en armonía con lo informado tanto por el 
Arquitecto municipal correspondiente como por la Comisión 
Asesora de expedientes contradictorios, para que con toda 
urgencia proceda a reparar la medianería de dicho inmueble 
que linda con el número 9 de la misma vía y que es la única 
parte de la casa que se halla en estado de ruina; pero que para 
realizar esta obra de reparación solamente deberán ser desalo­
jadas, durante el tiempo que dure la misma, las tres viviendas 
exteriores y las tiendas que lindan con la indicada medianeria.

9 . “ a 15. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por !a 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a ia Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Julio San Martin Iribarren, para construir una casa 
de siete plantas en la calle de Ferraz, 17.

A D. ismael Tercero Pacheco, para construir una casa de 
cuatro plantas en la avenida de! Doctor Federico Rubio y 
Gali, 106.

A D. José López Gómez, para construir una casa destina­
da a viviendas en la calle de! Cardenal Mendoza, 7.

A D. Manuel Aivarez, para construir una nave y vivienda 
en ia calle de Lérida, 88.

A D. Marcos Cilla Alcalde, para ejecutar obras de am­
pliación en la finca número 38 de la calle del Comandante 
Fontanes.

A D. Ramiro Latorre Muñoz, para obras de reparación en 
ia finca número 15 de la calle del Conde de Vistahermosa,

A D. Miguel Lasa, para obras de reparación en la finca 
número 9 de la calle del Bosque.

16. Conceder a D. Manuel Pérez Fernández, estimando 
el recurso de reposición por el mismo interpuesto, licencia 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 6 de la 
calle de las Navas de Tolosa, teniendo en cuenta que al obli­
gar al interesado, como consecuencia de lo actuado en el ex­
pediente, a demoler lo construido, seria imprescindible el des­
alojo previo de !as viviendas, lo que irrogaría un gran peí juicio 
a los inquilinos que las ocupan, y por otra parte, las referidas 
viviendas ocupan exclusivamente las últimas crujías del inmue­
ble, y por ello éste no excede en altura de los colindantes; pero 
bien entendido que, por haber llevado a cabo las obras de que 
se trata sin la correspondiente autorización e infringir las Or­
denanzas mnnicipaies, debe oficiarse a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que sea aplicado ai inmueble de re­
ferencia el arbitrio con fin no fiscal correspondiente que señala 
I a Ordenanza,

Comisión ds Ensancho

17, Desestimar, en armonía con lo informado por el Pleno 
de los Letrados consistoríaies (reproducción de anteriores in­
formes, que sirvieron de base a los oportunos acuerdos), el 
recurso de reposición formulado por D. Agustín Paredes 
Noguera, por sí y en nombre de su hermano D. José Antonio, 
contra el adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
26 de abril del corriente año, que denegó la petición producida 
interesando la reversión de una parcela de terreno que queda 
edificable, procedente de la finca denomiiiíida «Los Leones», 
sita cu la plaza de Manuel Becerra y calle de Alcalá, adqui­
rida de dichos señores.

18, Expropiara D, Miguel Garrido Molina, como conse­
cuencia de las actuaciones practicadas, una parcela de terreno 
de sii propiedad, de 2! ,59 metros cuadrados, que lia sido seña­
lada como necesaria para la calle dcl Aviador Menéndez, pro-

cedente del solar que ocupa el hotel número 20 de la calle de 
Pablo Aratida, fijando para la misma la cantidad total de pe­
setas 680,62, tn que ha sido lograda la avenencia entre peri­
tos, que se abonará en efectivo metálico, en el momento de 
la firma de la respectiva escritura, con cargo al concepto 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 193!, para lo que se acreditarán previamente la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de 
tiempo; y apropiar asimismo al indicado señor, o a quien 
ostente la propiedad del solar en el momento oportuno, dos 
parcelas que por inedificables corresponden al mismo, bien 
contengan las superficies de 39,32 y 211,93 metros cuadrados, 
o los que en definitiva resulten de la rectificación de super­
ficie que ha de llevarse a cabo, a) precio de 127,5S pesetas 
unidad, cuyo importe deberá ingresar el interesado en los 
fondos niunicipalés del Ensanche, con destino al mismo presu­
puesto extraordinario de 1931, con anterioridad a la firma de 
Ib escrilura de venta.

19. Aceptar la cesión gratuita que hacen al Municipio don 
Felipe y doña Soledad de la Plaza Hernández y su t(a, doña 
Soledad Hernández, de la parcela que poseen pro indiviso 
y que se les ha expropiado para el mayor ancho de la calle del 
Gasómetro al poner en la alineación oficial por esta calle la 
finca número 10 de la ronda de Toledo, de una superficie 
de 14,51 metros cuadrados, valorada por la Sección Técnica 
Fiscal en l .849,15 pesetas, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
todos ios gastos que origine la transmisión a favor de Madrid 
de ía parcela en cuestión; debiendo significarles el agrade­
cimiento de la Corporación por su generoso desprendimiento.

20, No mostrar oposición alguna a la inscripción del 
exceso de cabida que acusa ia finca sita en la calle de Padilla, 
entre las del Conde de Peñaiver y Hermanos Mirailes, reali­
zada por el señor Registrador de la Propiedad del distrito det 
Norte, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, no se deriva con ello per­
juicio alguno para los intereses municipales.

21. Acceder a la devolución, interesada por los herederos 
de D, fnocencio Ramón Sainz de Aja, copropietario de una 
finca, expropiada por el Ayuntamiento, sita en la glorieta de 
López de Hoyos, doña Manuela y D. Santiago Sainz de Aja 
Vidal, y en representación de los seis menores de edad, don 
Ramón, doña María Almudetia, D. Miguel, dona Laura, doña 
María del I’iiar y doña María del Carmen Sainz de Aja Vidal, 
por su viuda, doña Laura Vida! Escolar, de la cantidad de pe­
setas 10,000 que el finado depositó en los fondos gubernativos 
de! Ensanche, en 8 de abril de 1937, para responder del desalo­
jo de dicha finca, sin deducción alguna, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que concurren en el caso y apar­
tándose la Cumisión de lo infwrmado por !a Intervención Mu­
nicipal y por el Servicio Contencioso, por estimar que la refe­
rida suma procede de la que el oropio Ayuntamiento abonó 
por la expropiación de la tinca referida.

22, Aprobar un gasto de 1.980 pesetas para atender al 
pago o consignación de las indenniizaciones que corresponden 
a los inquilinos de ia finca número 201 de la calle de Bravo 
Murillo, expropiada por el Ayuntamiento, como ampliación 
de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 27 
de diciembre de 1945, por tener algunos condición de indus­
triales; debiendo ser cargo dicha suma ai concepto 4.* del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

23, Aprobar un proyeclo y presupuesto (importante pe­
setas 40.646,77), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de tuberías y bocas de riego en el 
trozo de la calle de ibiza comprendido entre la avenida de 
Menéndez Pelayo y la calle de Fernán González, y asimismo 
los pliegos de condiciones que han de regir para dicha obra; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto7 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 193t, y autorizarse a 
la Delegación del Servicio para que adjudique la obra direc­
tamente al destajista que más convenga a ios intereses mu­
nicipales, haciendo uso de la autorización concedida al Mu­
nicipio por ia Superioridad,

24. Revertir a D. Juan Mirailes Sesé, a quien fué cedido 
el oportuno derecho por la propiedad, y en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, una parcela, que con­
tiene 1.456,94 metros cuadrados, que se expropió para la 
glorieta de Gnzmáji el Bueno y hoy es edificable por haber
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sido ésta suprimida como consecuencia de la reforma de ias 
alineaciones de la'misma, al precio señalado y aceptado de 
131,07 pesetas por metro cuadrada, mediante escritura públi­
ca, en la que se hará constar el concepto de Ubre de toda clase 
de gastos e impuestos para el Ayuntamiento; debiendo ingre­
sar su importe, que no será mayor ni menor por ningún con­
cepto que el de 100.961,12 pesetas a que asciende el precio 
señalado, en el concepto correspondiente del presupuesto 
extraordinario del Ensaiiclie de 1931, antes de ser ocupados 
los terrenos por el nuevo dueño y antes también del otorga­
miento de dicha escritura. .

25. Jubilar, por imposibilidad física, en armonía con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, al 
operario del Servicio de Alcantarillas D. Nicanor Díaz Alva­
rez, y asignarle la pensión de retiro de 12,18 pesetas diarias, 
equivalente al 58 por 100 del jornal de 21 pesetas que como últi­
mo y mayor sueldo disfruta el interesado, que es el tope de la 
categoría y le sirve de regulador con arreglo al tiempo de 
servicios efectivos prestados; debiendo tener aplicación este 
gasto al crédito consignado a estos efectos en el vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, 
con cargo a los que se habiliten en el presupuesto general mu­
nicipal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

Comisión ds Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  VARI AS

CONCESIONES

20 a 7 1. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Serafín Bonilla, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Ave María, 5.

A D. Cecilio Gómez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 41.

A D. José Polo, para taller de reparaciones radioeléctricas, 
como cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 34.

A doña Rosa Maldonado, para obrador de modista con gé­
neros, cúmo cambio de nombre, en la calle de Los Madrazo, 
número 34.

A D. Fernando González, par» venta de plátanos por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de Antonio Acuña, 
número 10.

A D. Luis Cristóbal, para venta de vinos del país por 
mayor, sin consumiciones, como cambio de nombre, en la 
calle del Almirante, 2.

A D, Eulogio Qiizmán, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de Teruel, 2; no pudieiido expender vino 
más que en las comidas.

A D, José Barba, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Ancora, 9.

A D. Antonio Garda, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Doctor Gástelo, i 1.

A D. Pable Barqueño, para papelería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Carretas, 3.

A D, Isidro Mira, para venta por mayor de vinos y ver­
muts, sin consumiciones, como ampliación, en la calle del 
Mesón de Paredes, 53.

A D. Faustino López, para taller de cerrajero, como am­
pliación, en la calle de Antonio López, 23.

A D. Luis Cavanna, para taller de ebanistería, como am­
pliación, en la calle de Modesto Lafuente, 80, hotel.

A dona Dolores Pardo, para venta de estampas, juguetes 
y cacharros, como ampliación, en la calle del Conde Duque, 
número 24,

A Fundiciones ilnarte (S. A,), para venta de maquinaria, 
como ampliación de taller de Íontunería, en la calle de Guiller­
mo Rolland, 5.

A D. Hilario Garda, para restaurante en la avenida de 
José Antonio, 37 (interior de la sala de fiestas Pasapoga).

A D. Luis Martin, para taller de cerrajería en la calle de 
Jaime el Conquistador, 15.

A D. Juan Ramiro Suárez de Tangí!, para fábrica de jugue- 
je s  en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 80,

A Legazpi (S. A.j, para domicilio social en la calle de la 
Montera, 34,

A D. José Luis Muñoz, para taberna en !a calle de Bailén, 
número 26.

A D. Francisco Jiménez, para depósito de material de cons­
trucción en la calle de ia Dehesa, 3.

A D, Teodoro Peñalva, para fábrica de artículos de piel en 
la calle de la Independencia, 3.

A D. Román Arévalo, para taller de hojalatero con un ge­
nerador de acetileno en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 9.

A D, Miguel Lámelas, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Andrés Mellado, 36, -

A D. Baldomcro Santos, para bar en el interior del Cine 
Azul, avenida de José Antonio, 76.

A D. Juan Gutiérrez, para venta de maquinaria en ia calle 
de Morcío, 17.

A Banco Español de Crédito, para sucursal en la calle de 
los Artistas, 2, con entrada por la glorieta de los Cuatro Cami­
nos, sin número.

A D. Francisco Toledano, para venta de hielo en la calle 
de Alcalá, 128.

A Morera (S. L .), para café bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la avenida de José 
Antonio, 32.

A Hijos de Jenaro Aivarez, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Fuencarral, 107.

A D. Manuel Gómez, para venta de automóviles, con 
garaje, como cambio de nombre, en ia calle de Núñez de 
Balboa, 25.

A D, Tomás Chicharro, para taller de ebanistería con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de Agustín 
Viñamata, 6. ,

A D. Eduardo Ontailla, para taller de vulcanizado con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de 
Luis Peidró, 15.

A D, José Atienza, para imprenta con un electromotor para 
accionar una máquina, como ampliación, en ia calle de Segovia, 
número 39.

A D. Jaime Giraldo, para imprenta con un electromotor 
para accionar una máquina, como ampliación, en la plaza de 
Carlos Cambronero, 5.

A D. Alejandro García, para venta de vinos con consumi­
ciones, con un electromotor para accionar un armario frigorí­
fico, como ampliación, en la calle de Atocha, 74.

A D. Félix Martínez, para taller de cerrajero con un gene­
rador de acetileno para soldadura autógena, como ampliación, 
en la calle de Baltasar Bachero, 11,

A D. Justo García, para taller de tinte con pn electromotor 
para accionar una centrifugadora, como ampliación, en la calle 
de las Margaritas, 33, ,

A Ajuria (S, A.), para instalar un electromotor para accio­
nar un montacargas en la plaza de las Cortes, 3.

A D. Jorge Jeute, para taller mecánico de ajuste con un 
equipo de soldadura autógena y un electromotor para accionar 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre y am­
pliación, libre de derechos, en la calle de Joaquín Garda 
Morato, 130.

A D. Hermenegildo García, para fábrica de aguardientes 
estilo coñac y de aguardientes compuestos, con venta por 
mayor de licores y vinos generosos, y con fres depósitos de 
alcohol, cuatro para aguardiente y un alambique, en la calle de 
Palos de Mogner, 4; con la prescripción de que se prohíbe 
terminantemente el almaceiimniento y manipulación de alcohol 
en cantidad superior a 1.500 litros en total, independiente­
mente de los aguardientes y productos ya fabricados para la 
bebida, '

A D. Carlos Falqniim, para taller de encuadernación (por 
minoración de industria) con varios elementos de trabajo, 
libre de derechos, en la calle del Olivar, 16.

A D, Fausto Abejón, para depósito cerrado de carbones 
del establecimiento principal (calle del General Pardiñas), en 
la de Antonio Zapata, 10.

A D, Juan Jiménez Mendo, para taller de zapatería con 
banco de acabado y mi electromotor para accionar didio banco 
en la calle de Santiago, 12.

A Elementos Industriales (S. L ), para venta de maqui-

Ayuntamien
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naria, como cambio de nombre, eti la avenida de José Antonio, 
mimerò 31.

A Serra y Compafila, para taüer de caldereria gruesa con 
varios elementos de trabajo en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 12.

DENEGACIONES

72. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Sebas­
tián para instalar máquinas y motores en la calle de Isabel la 
Católica, 5, teniendo en cuenta que, con arreglo al plan de 
ordenación de la ciudad, no se permite esta clase de insta­
laciones.

73. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Barrena 
para lechería en la calle del Ferrocarril, 29, teniendo en 
cuenta que no ha satisfecho las multas que tiene pendientes de 
pago en materia de abastos,

74. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Gutié­
rrez de Terán para taller de carpinteria mecánica en la calle 
de Luis Cabrera, 31, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección de Industrias, la potencia de ios elementos es 
superior a la permitida en esa zona por las Ordenanzas del 
plan de ordenación de Madrid.

 ̂ Comisión de Gobierno In te rio r y P ersonal

75. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por el Servicio Conten­
cioso, asi como con lo acordado por la Comisión de Fomento, 
el abono solicitado por los hijos del Arquitecto municipal 
fallecido D. Francisco García Nava de honorarios por la con­
fección llevada a cabo por dicho Arquitecto del proyecto de 
la Necrópolis del Este, puesto que este Ayuntamiento no 
adeuda cantidad alguna al señor García Nava, o en su defecto 
a sus herederos, por honorarios, ya que didio señor realizó el 
proyecto de que se trata como Arquitecto de esta Corporación, 
y con tal carácter venía obligado a realizar cuantos trabajos 
profesionales con destino a la misma se le encomendasen en 
el ejercicio de su cargo.

76 a 101. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaria D . Manuel Romero Bóveda, D. Antonio Thons 
González, D. Manuel Blanco Pachón, D. Manuel Romero Vi­
llaverde, D. Tomás Nieto Carmona, D. Fausto Díaz Gigante, 
D, Juan Antonio Collado Pérez, D. Manuel Rodríguez Mori­
llas y D. Angel Aguilar Calderón; a! Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo D. Juan Bou Porras; al Inspector de 
Transaciones D. Francisco Utrilla Suja; al Auxiliar de Deposi­
taría D. Elias Calderón Gómez; al Inspector de Policía Urbana 
D. Luis Soler Legaz; al Guardia de Policía Urbana D. Alejan­
dro Carlos Garda Raspeño, y a los Subalternos D. Lorenzo 
Mesa Rodríguez, D. León Rodríguez Magán, D. Remigio Fer­
nández Llórente, D, Antonio Tomás Martínez, D, Luis Vaque­
ro Sánchez, D, Feliciano Manrique Gutiérrez, D. Andrés Ca­
sado Quintaiiilla, D, Luis Luján Huerta, D. Regino Vicente Gó­
mez, D. José Alarcón Vega, D. Antonio Rodríguez Pastrana 
y D, Mateo Alvaro Rebollo, por aplicación del acuerdo plena­
rio de 10 de mayo último, los sueldos de 18.747,50, 16.973,75, 
19.247,50, 17.930, 18,473,75, 19.247,50, ¡7,700, 16,973,75,
1 7 .7 0 0 , 8 .9 5 0 , 10.450, 9.838.75. 10.553,75, 7.071,25, 
7,973,75 , 6.700 , 6.700. 6.930, 6.473,75, 7.747,50 , 9.200,
6.700, 7.655,25, 7.156,25, 7.656 y 9,477,50 pesetas anuales, 
respectivamente, con efectos desde el d(a siguiente al de la 
aprobación del mencionado acuerdo plenario; y como fechas 
de vencimiento del próximo cuatrienio, las de 12 de octubre 
de 1947, 19 de octubre de 1947, 26 de septiembre de 1947, 
2 de julio de 1947, 11 de noviembre de 1947, II de febrero 
de 1950, 5 de julio de 1948, 24 de julio de 1949, 22 de abril 
de 1950, 2 de mayo de 1947, 3 de abril de 1949, ! 1 de mayo 
de 1947, 2 de octubre de 1947 (descontado a estos efectos 
un año y nueve meses que estuvo suspendido), 31 de enero 
de 1947 , 30 de noviembre de 1948, 16 de octubre de 1949, 
7 de febrero de 1950, 14 de abril de 1947, 30 de noviembre 
de 1948, 7 de marzo de 1948, 16 de diciembre de 1946, 7 de 
febrero de 1950 , 2 de febrero de 1950, I de abrí! de 1947, 
20 de febrero de 1950 y 16 de julio de 1949; debiendo hacerse 
constar que tos interesados percibirán ei importe de las dife­
rencias entre los sueldos que vienen percibiendo y los que

ahora se les reconoce producidas desde eU 1 de mayo último, 
y no podrán en virtud del acuerdo pletiario que por el pre­
sente se les aplica rebasar ei sueldo tope asignedo a las pla­
zas que desempeñan,

102. Reconocer, de coníormidad con lo informado por la 
Sección, al funcionario técuicoadministrativo de Secretaría 
D. Florencio García-Blanco Villaiiueva, por aplicación del 
acuerdo pleiiario de 10 de mayo último, como fecha de arran­
que para el cómputo de sus cuatrienios, la de 1 de abril 
de 1920, y en su consecuencia, para el vencimiento dei próxi­
mo que le corresponde, la de 1 de abril de 1948.

103. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al funcionario técnicoadminístrativo de Secretaría 
D, Regido Sájichez Alba, por aplicación de! acuerdo plenauo 
de 10 de mayo último, como fecha del vencimiento de! próxi­
mo cuatrienio, la de 10 de enero de 1948, por acumulación a 
la que anteriormente tenia reconocida de un año, ocho meses 
y diecisiete días de servidos prestados como Auxiliar even­
tual del Laboratorio Municipal.

104. Reconocer al Inspector de Policía Urbana D, Ni­
colás López Suárez, por aplicación del acuerdo plenario 
de 10 de mayo último, el sueldo de 11.550 pesetas anuales, 
con efectos a partir del día siguiente al de la aplicación del 
mencionado acuerdo; hadéndose constar que el interesado 
percibirá el importe de las diferencias producidas desde el 
expresado día 11 de mayo último entre el sueldo que viene 
percibiendo y el que ahora se le reconoce, y que siendo éste 
el fijado como tope para el cargo que desempeña, que nó puede 
ser rebasado, los servidos que en lo sucesivo preste tío cau­
sarán derecho ai percibo üe nuevos cuatrienios.

105 y 106. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a ios Subalternos D. Gonzalo Gegúndez 
Gómez y D. Máximo Francisco Pinillos Arraz, por aplicación 
del acuerdo plenario de 10 de mayo último, como lechas de 
arranque par» el cómputo de sus cuatrienios, las de 29 y 20 de 
julio de 1942 y 1943, respectivamente, y en su consecuencia, 
para el vencimiento del próximo que les corresponde, las 
de 29 y 20 de julio de 1946 y 1947.

107. Disponer qne al Oficial electricista del Cementerio 
Municipal D. José Vila Ramos, que por haber sido clasificado 
con arreglo a las bases de la industria siderometalúrgica nc 
ha devengado cuatrienios desde el año 1941 ni fiié irtcluldo 
por dicha causa en la adaptación del personal jornalero del 
cementerio al presupuesto de 1944, accediendo a la petición 
hecha por el mismo de acogerse al régimen de cuatrienios 
establecido por el Ayuntamiento, se le reorganice como Ofi­
cial electricista de primera, en cuya categoría ha sido clasifi­
cado, por sus aptitudes profesionales, por ei señor Ingeniero 
Jefe de Talleres, de cuyo Servido procede, y por aplicación 
de las bases de la reorganización de este último Servicio se 
le equipare a los demás Electricistas de Talleres de su cate­
goría y se le fije el jornal inicial de 20,50 pesetas, cuatro cua­
trienios de 0,75 pesetas y un quinto y último cuatrienio de 
una peseta hasta el jornal tope de 24,50 pesetas; debiendo, en 
su consecuencia, y teniendo en cuenta que por haber ingre­
sado en 8 de mayo de 1926 ha cumplido en igual fecha del 
corriente año los cinco cuatrienios a qne tiene derecho, fijár­
sele a partir del día 8 de mayo último e! jornal tope de 24,50 
pesetas, con abono de las diferencias producidas únicamente 
desde esta última fecha, en la que venció ei último cuatrienio 
de los que se le asignan.

108. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por ei Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por el fuiidonarie jubilado de este Ayuntamiento 
D, Crisaiiío Díaz Valero conlra el acuerdo plenario de 10 de 
mayo último, una vez que dicho recurso no se apoya en funda­
mento serio alguno.

109. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la petición formulada por el Corrector de la Imprenta 
Municipal, en situación de jubilado, D. Faustino de Laviuda 
Huertas de que se modifique su clasificación pasiva y se le 
asigne una pensión de retiro equivalente al 80 por 100 del 
jornal que le sirvió de regulador, puesto que, siendo discre­
cional la aplicación de! acuerdo plenario de 1 de junio de 1940 
(que el solicitante invoca eii su escrito), según las circunstan­
cias que concurran en cada caso, en el presente no se consi­
dera oportuna su aplicación,

110. Abonar directamente, de conformidad con lo infor-
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mado por la Intervención y por la Sección de Cuestiones so­
ciales, al Guardia de Policía Urbana D. Isidro Faino Sánchez, 
como beneficiario de •faniiiia Jiimierosa de primera categoría, 
el total del importe del impuesto de utilidades correspondiente 
a su sueldo y demás emolumentos que por todos conceptos 
puedan concedérsele por este Ayuntamiento, otorgándosele 
estos beneficios con efectos desde el 1 de enero último y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en su informe, 
fecha 8 del corriente, que figura en el expediente, por la 
indicada Sección de Cuestiones sociales.

111. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto. Oficiales adminislrativos de Intervención, con el haber 
anual de 8.200 pesetas, derecho a) devengo de cuatrienios 
de 750 pesetas hasta el número de diez y demás derechos y 
deberes inherentes al cargo, a los veinte señores siguientes:

1, —D. José María Pacheco Martínez.
2 ,  —D. Lilis de Castro Romero,
3 , — D. Luis Peña Rico.
4 ,  —D. Rigoberto Serra Llopis.
5 , —D. José Alcoba Conde.
6 , —D. Antonio María Revira Sánchez,
7, —D. Enrique Millán Vázquez,
8 , —D, José Martínez Bianco.

' 9 .—D. José María Mingarro Satué.
10. — D. Nemesio M íreos Rivero,
11. —D, Mariano Arranz García.
12. —D . Juan Arias Cuenca.
13 —D, Fernando Segura Sáez.
14. - D .  Francisco Ruano del Campo.
15. —D. Manuel Rodríguez Pacín,
16. —D. Luciano Liñán Elival.

' 17.— D. Narciso Martin Martin,
18. —D. Rafael Gómez Sorrigueta.
19. —D, Jesús Gutiérrez Orejas.
20 . —D. Telesforo Alberto Estefanía Carnero.
112. Coadyuvar con la Admiiiistración, en armonía con 

lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoad- 
iniiiistrativo por D. Pío Fernández Quintaiio contra el acuerdo 
de este Ayuntamiento, de 13 de marzo último, que declaró 
deslituido al recurrente de su cargo de fimcíoiiario técnicoad- 
ministrativo de Intervención.

A D IC IÓ N

Asuntos a! despacho de oficio

113, Se dió cuenta de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministraíivo, fecha 29 de marzo último, 
dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Alber­
to Mal los Rodríguez en su propio nombre, sobre revocación 
del acuerdo de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Uni­
versidad, de 23 de agosto de 1944, que confirmó las multas 
impuestas al recurrente y el requerimiento para que el mismo, 
en el plazo de ocho días, procediera a la demolición de un 
cobertizo de chapa y tubo construido en el cuarto tercero 
izquierda del inmueble de su domicilio, sito en la glorieta de 
loS Cuatro Caminos, 1; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de prescripción alegada en primer lugar entre las 
tres que opuso el Ayuntamiento al contestar la demanda én 
concepto de coadyuvante, se declara estar incurso en pres­
cripción la acción ejercitada por dicho señor al interponer el 
recurso de que se trata, absteniéndose, por tanto, de resolver 
sobre las excepciones de incompetencia de jurisdicción y de 
falta de personalidad eii el demandante, también alegadas por 
dicha Corporación, y de entrar a conocer de) fondo del asunto.

A continuación se dió cuenta de iiti informe del Servicio 
Contencioso Municipal, fecha 19 del corriente, en el que hace 
constar, ya que la anterior sentencia es ejecutiva conforme a sus 
propios términos, que para llevarla a puro y debido efecto hay 
que ejecutar los acuerdos de la Tenencia de Alcaldi« anterior­
mente indicados, llegando incluso a exigir el pago de las multas 
de referencia, si voluntariamente no !o hiciere e¡ interesado, 
acudiendo a! procedimiento ejecutivo de apremio.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la sentencia de que se trata, y de conformidad con lo 
propuesta por el Servicio Contencioso.

114. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 20 del actual, en el que propone, en armonía con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, qué el Ayuntamiento no 
se muestre'parte, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su dia pudiera corresponderle, en el suma­
rio que se sigue en el Juzgado de instrucción número 2 por 
robo de diferentes efectos en el grupo escolar Onésimo Re­
dondo.

115. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 14 del actual, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre­
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos, correspondiente ai mes de mayo último.

116. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Albacete, D. Leandro Romero Pastor, con su esposa e

hijos.
A Barcelona, D. Ricardo Herrera Budía, con su esposa, 

y D. Daniel Meléndez Miguel.
A Burgos, Doña Eladia Hernando del Olmo.
A Huesca, D. Enrique Rodríguez Jiménez y sirviente.
A Falencia, D. Juan Lorenzo Pérez.
A Pamplona, D, Casimiro Sevillano, con su esposa e hijo.
A Portugalete (Vizcaya), Doña Victoria Martínez Ibarreta, 

con sus hijas. <
A Valencia, D. Emilio Gómez Renedo.
A Valladolid, D. Angel Martínez Jiménez.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

117. Dejar sin efecto, como consecuencia de los escritos 
presentados por D. Martin Martínez Hernández, propietario 
de la finca numero 2 de la calle de Bernardino Obregón, y 
por D. Celedonio Leyún Villanueva, propietario de ios solares 
números 20 al 30 de dicha vía pública, dando al asunto para 
ello la tramitación prevenida en las disposiciones vigentes, la 
relación de fincas, contribuyeníes y distribución de cuotas que 
la Sección Técnica Fiscal hubo de formular en 29 de tebreio 
de 1944 y aprobar el Ayuntamiento en 1 de junio dei mismo 
año, con motivo de la aplicación de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de recon.strucdón de aceras efectua­
das por la Corporación municipal en la indicada calle, y en su 
lugar declarar válida en sustitución de aquélla la efectuada 
por la misma oficina municipal en 24 de mayo último; quedan­
do subsistentes los demás extremos resueltos sobre el particu­
lar por la Corporación en la citada sesión.

118. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se exptesan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con lu exacióii de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de explanación ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Cea Bermúdez, trozo 
comprendido entre las de Hilarión Eslava y Vallehennoso, 
e igualmente desde esta última citada calle hasta la de Bravo 
Mcrillo, y las de pavimentación desde la primera de las indi­
cadas calles hasta esta última, asi como a consecuencia de las 
de instalación de tuberías y bocas de riego:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dicha obra de explanación y pavimentación de calzada y el 
50 por 100 de cada una de las obras de instalación de aceras 
y tuberías y bocas de riego, incrementados con el 4  i'or 100 
por trabajos periciales que figura eu la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de ias rectificaciones a que dieren 
lugar las redaniacioiiés que eu tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

L-Cl.  ̂m'ento de Madrid
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119. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por la Intervención Munici­
pal, justificativa de ¡a inversión de las cantidades libradas 
a varios Directores de grupos escolares municipales para 
atender a los gastos de las cantinas, calefacción y limpieza 
de los mismos durante el presente ejercicio,

120. Aprobar, por estimarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, remitidas por !a IntervcEición Muni­
cipal, justificativas de la inversión de las cantidades libradas 
a los Directores de grupos escolares nacionales para atender 
a los gastos de limpieza y calefacción de los mismos corres­
pondientes al ejercicio en curso.

121. Conceder al Ministerio de Trabajo exención de 
derechos por concepto de obras para ¡as de alineación oficial 
en ¡a calle de Azcona (prolongación), donde por dicho Centro 
oficial se está construyendo un edificio destinado a Escuela de 
Capacitación Social de Trabajadores, y que en evitación de 
que se tramite otrO expediente análogo se conceda asimismo 
exención de derechos para la construcción del citado edificio, 
teniendo en cuenta el fin social a que se destina y de confor­
midad con el artículo 20 del decreto de 25 de enero del corrien­
te año por el que se regulan con carácter provisional las 
Haciendas locales.

122. Considerar debidamente justificada a favor de don 
José Mauri Britll, teniendo en cuenta que en la tramitación del 
expediente se han observado las formalidades exigidas para 
esta clase de asuntos, la propiedad de las tres obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche de 1931, serie A, números 15.689 
a 691, y las dos obligaciones Villa de Madrid de 1931, serie A, 
números 13,328 y 29, reseñadas en la declaración jurada que 
consta unida al expediente.

123. Condonar, por estimar razonada la oportuna peti­
ción de gracia, la penalidad, ascendente a 2.689,40 pesetas, 
en que ha incurrido la Congregación délas Hermanitas de ios 
Ancianos Desamparados en relación con el pago del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión de la finca señalada con e! 
número 5 de la calle de las Carolinas; y que en cuanto al 
pago del citado arbitrio, se realice en fracciones de fres par­
tes, que habrán de ser hechas efectivas en e) transcurso de los 
méses que restan del año actual; arbitrio que recae sobre las 
Hermanitas de La Laguna (Tenerife), puesto que son ellas las 
que figuran como adquirentes de la mencionada finca de la 
calle de las Carolinas,

124. Conceder a D. Isidro de Villofa Diez, teniendo en 
cuenta le solicitado por el mismo como propietario de un solar 
colindante con la linea de circunvalación de la R. E. N. F, E ,, 
sito a la espalda de la Compañía Comercial de Hierros, el frac­
cionamiento en dos partes del importe de la contribuciÓTi que 
ha de satisfacer por el relleno de! mencionado solar; debiendo 
realizarse el pago total durante los meses que restan del año 
actual.

125 y 126, Informar las redamaciones deducidas por ei 
Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Madrid y por la 
Cámara Oficial de Comercio de la Provincia contra la Orde­
nanza número 14 (que regula el arbitrio sobre licencias de aper­
tura), aprobada por el Ayuntamiento para regir en el presente 
ejercicio, en el sentido negativo expuesto en sus .informes 
fechas 27 de mayo último, que figuran en los respectivos expe­
dientes, por la Administración de Rentas y Exacciones muni­
cipales; debiendo autorizarse a la Aicaldia Presidencia a estos 
efectos, y remitirse con urgencia las indicadas reclamaciones, 
con el citado informe, al ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia.

127. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

128. Disponer que no se consigne e! impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo en la factura número 5.306, de adqui­
sición en el establecimiento La Estrella (calle de la Montera, 
número 32), con destino a la Casa Civil de S . E . el Generalí­
simo, de sesenta kilogramos de café, por valor de 1.850,75 
pesetas, por tratarse de mercancía que pasa de tránsito fuera 
del término municipal.

Comisión de Ensanche

129. Autorizar a la Dirección de Arquitectura Municipal, 
en armonía con lo informado por e! Arquitecto Jefe de la Sec­
ción de Edificaciones, para que señale las alineaciones del 
solar que Berca (S. A.) posee, como de su propiedad, en la 
calle de Zurbano, 74, con vuelta a la de García de Paredes, 
en atención a las circunsfaricias que concurren en el caso, con­
siderando al mismo como comprendido en la Ordenanza nú­
mero 5 de normal del Ensanche de las que rigen ei plan de 
ordenación de Madrid, en vez de la número 8, de transforma­
ción del Ensanche, a la que pertenece, con la condición, acep­
tada por la representación de la propiedad, de que la mediane­
ría con la casa número 76 de la calle de Zurbano se decore en 
armonía con las fachadas que se proyectan ejecutar en el refe­
rido solar, y que el señalado con la letra B, que tiene fachada 
solamente a la calle de Garda de Paredes, se construya antes 
de terminar el de la letra A, con el fin de que entrambos no 
quede medianería al descubierto, quedando el problema re­
suelto con el solar contiguo de la calle de Garda de Paredes, 
por ser éste de edificación de altura.

139 a 133, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diveisas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D, Angel Gutiérrez Tapia, para construir dos edificios 
industriales de nueva planta al final de las calles de Tomás 
Bretón y Juan de Vera.

A D. Carlos Gil y Gil, para construir un pabellón destina­
do a la ampliación de una clínica médica en la calle de Viíru- 
bio, con vuelta a la de Matías Montero.

A la Madre Superiora de las Religiosas Mariaiiistas, para 
obras de reforma de una terraza interior, a fin de ampliar nna 
sala de dibujo y un dormitorio, en la calle de Velázquez, 136.

Cam iaión de Abasto«

134, Dejar sin efecto los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y dei Ayuntamiento Pleno, de 12 de abril 
y 10 de mayo del corriente año, respectivamente, por los que 
se modificaron, en virtud de instancia de su propietario, las 
condiciones de la concesión otorgada pura la construcción y 
explotación del mercado Mamado de Atocha en 6 de agosto 
de 1930, acomodando aquellas condiciones a las generales 
aprobadas en 22 de septiembre y 21 de octubre de 1939 para 
la concesión y explotación de mercados particulares de abasto, 
teniendo en cuenta que, como consecuencia de lo prescrito en 
el apartado segundo de aquellos acuerdos, D. Eugenio Pertie- 
rra Pérez presenta un escrito en el que muestra su disconformi­
dad con las mencionadas condiciones, yaque, según manifiesta, 
lo que motivó su petición de revisión de la concesión otorga­
da era tan sólo la ampliación de! plazo de reversión al Ayun­
tamiento del mercado de referencia; debiendo en su virtud 
subsitir, por tanto, integramente el de concesión anteriormen­
te indicado, de 6 de agosto de 1930, por el que se fijaron las 
condiciones de construcción, explotación y reversión de aquel 
mercado,

Comisión da Gobfarno Interior y Personal

135. Jubilar, por edad, at operario del Servicio de Aguas 
y Alcantarillado D. Martin Jácome Herrero, y asignarle la 
pensión de retiro de 14,44 pesetas diarias, equivalente al 76 
por 100 (que con arreglo al tiempo de servicios prestados le 
corresponde) del jornal de 19 pesetas que percibe en la actua­
lidad y le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día 2 de julio próximo, como fecha si­
guiente a aquella eii que el interesado cumplirá la edad regla­
mentaria de jubilación forzosa.

I I
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Comisión de Cultura e información

136, Adjudicarla explotación del local denominado Casa 
de Vacas del Retiro, y la de los dos quioscos para la venta 
de refrescos contiguos al mismo, hasta el 31 de diciembre del 
corriente año, como resultado dei concurso celebrado cu su 
oportunidad para tal explotación, y después de compulsada la 
opinióu del ponente nombrado al efecto, a D, Jaime Ginés 
Belmonte, eii el canon de 13,000 pesetas y con arreglo a las 
condiciones fijadas en los pliegos que sirvieron de base a este 
concurso.

137. Acceder a la solicitud formulada por la productora 
cinematográfica Suevia Films para que se le faciliten, con 
destino al rodaje de la película R eina Santa, diversos efectos 
de propiedad municipal existentes en el Almacén de Vida, 
tales como corazas, lanzas, picas de torneo, armaduras, etc.; 
debiendo corrí pro me terse la casa peticionaria a abonar un 
alquiler de 2.00Ü pesetas y depositar una fianza de 5.Ü00 pe­
setas para responder de los posibles darlos en los efectos que 
se ia presten, los cuales se obliga a devolver ert el mismo 
estado de conservación que le sean entregados, previas tas 
formalidades de rigor.

Comisión da Talleras y Acopias

138. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del concursÜlo celebrado para la adquisi­
ción de 4,70o cristales dobles, de diferentes medidas, con 
destino al Servicio de Parqires y Jardines, y por estimarse que, 
dado lo avanzado del ejercicio y ia situación general de los 
créditos administrados pbr el Servicio de Acopios, debe redu­
cirse la cantidad solicitada;

Primero, Que se reduzca el pedido al tenor siguiente; 
450 cristales dobles de 42 por 39, 150 de 72 por 45, 900 de 
51 por 36, 900 de 5! por 33 y 1.900 de 33 por 27.

Segundo, Que se adjudique a la casa La Veneciana el 
suministro de ios 4,300 cristales dobles de referencia; y

Tercero. Que el importe total de 19.507.50 pesetas a que 
asciende esta adquisición sea cargo a la consignación figurada 
en el concepto 644 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, conforme informó en su oportunidad la Inter­
vención de Acopios.

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del concrrrsillo celebrado, al que sola­
mente se ha presentado una proposición, suscrita por D. Ernes­
to Koplowitz, para adquirir diverso material de foritauería 
con destino a íos Sei vicios de Aguas y Alcantarillas y Cemen­
terios, y por estimarse que, dado lo avanzado del ejercido, 
debe reducirse el material interesado por el primero de los 
citados Servicios;

Primeró, Que se reduzca el pedido de diverso material 
dé fontanería interesado por el Servicio de Aguas y Alcanta­
rillas, suministrándose solamente veinte aparatos de fuente, 
completos, del antiguo modelo, y treinta aparatos de los de 
nuevo modelo, juntamente con el resto del material interesado.

Segundo. Adjudicar a D. Ernesto Koplowitz el smninis- 
tr« de ios mnteriale- de fontanería interesados por los Serví 
CÍO.S de Aguas y Alcantarillas y Cementerios, con la reducción 
a que hace mención el apartado anterior, una vez que ha sido 
el itrrico con curren te al concursillo celebrado para la adquisi­
ción de referencia; y

Tercero, Que el gasto de 17 395,80 pesetas a que ascien­
de d material destinado nl Servicio de Agua.s y Alcantarillas, 
y el de 3 295 pesetas que importa el qne se Ira de suministrar 
al de Cementerios, sean c.irgo. respectivamente, a las cotisig- 
riacioues figuradas en los conceptas 229 y 290 de! vigente 
presnpne.sto ordinario de gastos del Interior, conforme iitfoinió 
en su orrortuiiidad la Intervención del Servicio de Acopios.

140. Adoptar los acuerdos que a cotitiunación se expre­
san, eii cuanto a la adquisición, en la forma que se determina, 
ante la imposibilidad de importarlo, de marrgaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios;

Primero. Anular el concurso celebr'ado para la adquisición 
de inairgaje declino con destino al Servicio contra Incendios, 
ya que, de acuerdo con lo expuesto por la Secretaria Ge­
neral y Técnica del Mini,sterio de Industria y Comercio, Im 
de darse prefei'ertdu a la industria iiacioaat, por lo que se 
refiere a las ofertas de rrrarrgaje de producción extranjera,

y habida cuenta de que las muestras presentadas por las fábri­
cas nacionales uo han reunido las condiciones mínimas exigí- 
bles para el importante fin a que se destina este material.

Segmido. Facultar al ilustrísiiiro señor Concejal Delega­
do del Servicio de Acopios para que se dirija a cuantas fábri­
cas nacionales estime convenientes, a! objeto de recabar 
ofertas y muestras de mangaje de lino, de las características 
y condiciones que por el mismo se fijett, previos los asesora- 
inierrtos que estime pertinente solicitar, a fin deque, a la vista 
de las mismas y de los resultados que se obtengan con ia 
realización de las oportunas pruebas con las muestras que se 
reciban, pueda resolverse por !a Superioridad sobre la adqui­
sición de los 12,000 metros de manguera de lino de 45 milí­
metros y 4.000 metros de 70 milímetros interesados por el 
precitado Servicio contra Incendios.

141. Adjudicar a la cusa Prim, como consecuencia de un 
e.studio de las ofertas presentadas al efecto, y en vista de lo 
informado por el sei'ior Decano de la Beneficencia Municipal, 
el suministro de ima bomba aspirante, sin píe, para clínica, 
con destino a la Consulta de Garganta de la Casa de Socorro 
dej distrito del Ceirtio; y que el gasto de 2,200 pesetas a que 
asciende esta adquisición sea cargo, conforme informó la 
Intervención Municipal, al concepto 314 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

142. Aprobar las gestiones realizadas por el señor Con­
cejal Delegado del Servicio de Acopios pura la instalación de 
toldos en el quiosco de la Banda Municipal de la Zona de 
Recreos del Parque de Madrid, y como consecuencia de las 
mismas, la adquisición de 70 metros de lona color verde 
y 20 metros de fleco, efectuada a la casa Mora Rey, y que el 
gasto de i .377,50 pesetas a que ascienden ambos materiales 
sea cargo a la consignación figurada en el concepto 580 de! 
vigente presupuesto ordinario de gastos del interior, confor­
me informó verbalmerrte ei señor Contador de! Servicio de 
Acopios.

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un estudio comparativo de las ofertas 
formuladas para la adquisición del vestuario y calzado corres­
pondiente. interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana con motivo del ingreso en dicho Cuerpo de 
un determinado número de opositores aprobados;

Primero. Queta adquisición de uniformes y calzado con 
destino al personal de nuevo ingreso en el Cuerpo de Policía 
Urbana se considere comprendida, per su necesidad y urgen­
cia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la 
vigente ley Municipal; quedando demostrada documentalmciue 
la urgencia, conforme determina el articulo 126 dei mismo 
cuerpo legal, con la comunicación del señor Inspector Jefe de 
dicho Cuerpo de Policía Urbana, que figura en e! expediente, 
y con el informe de la Intervención Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Butragueño el sumi­
nistro de los 60 uniformes de paño azul marino, conforme a su 
muestra utimero 4, al precio unitario de 385 pesetas, por ser 
esta proposición la más conveniente para ios intereses muni­
cipales, dada la calidad de la tela que se ha de emplear y el 
precio cotizado.

Tercero. Adjudicar a la casa Calzados Coloma (S. A .) el 
sumiiirsfro de los 60 pares de botas negras, al precio unitario 
de 66,90 pesetas par. .

Cuarto. Que el gasto de 27.114 pesetas a que ascienden 
ambas adquisiciones sea cargo a la consignación figurada en 
f-1 concepto 68 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Inferior, conforme informó la Intervención Municipal; y

Quinto, Que se anule la petición de seis capotes de paño 
interesada últimiunente. por estarse tramitando otro expe­
diente análogo, al que se incorporará esta partida.

144. Adjudicar a D. Ernesto Koplowitz el suministro, 
interesado por la Jefatura de Galerías de servicios, de 85 so­
portes sencillos y'S5 soportes dobles, a los precios unitarios 
de ,38.64 y 42,24 pesetas, respectivamente, y que el gasto 
de 6.874,80 pesetas a que asciende esta adquisiciiín sea cargo 
a la consignación figurada eir el concepto 229 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior, conforme informó 
la Intervención Muntdpal.

145. Adjudicar a !a casa Corbella el suministro, interesa­
do por la Dirección dd Servicio contra Incendios, de un mo­
tor monofásico con destino a dicho Servicio, en el precio tota! 
de 1.8Ü5 ¡lesetas, que será cargo, err armonia con io informado

Ayuntamiento ue Maur'ü
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por la Ititervendón Municipal, a la consignación figurada en 
el concepto 78 del vigente presupuesto ordinario del Inferior.

146. Adjudicar a la casa Las Puertas de Hierro, Viuda de 
A. Sauz, como consecuencia de un estudio comparativo de las 
ofertas presentadas, la ejecución de las obras de reparación 
de un cierre metálico instalado en la Dirección de Puericultura, 
en el precio total de 475 pesetas, ya que, debido a] personal 
y materiales especiales que precisa dicha obra, ésta no se po- 
dfa efectuar por los Talleres municipales; debiendo ser cargo 
la suma de que se trata, conforme informó en su oportunidad 
la Intervención de Acopios, al concepto 580 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior,

147. Adjudicara la casa Martín, como resultado de un 
estudio de las ofertas presentadas, el suministro de una máqui­
na de escribir marca «Continental», con destino a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospicio, en ei precio de 3,200 pe­
setas, que será cargo a! concepto 173 del vigente presupuesto 
ordinario del interior, conforme informó verbalmente la Con- 
íaduria del Servicio de Acopios,

148. Facultar a! señor Concejal Delegado del Servicio 
de Acopios, en vista de las ofertas presentadas al efecto, para 
que, previas las gestiones que estime oportuno verificar, ad­
quiera y suministre, con destino a la Secretaria paríicuiar de 
la Alcaldía Presidencia, una máquina de escribir; y que el 
gasto que tal adquisición origine sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior.

149. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de enero del corriente 
año sobre régimen provisional de las Haciendas locales, las 
relaciones de pedidos que con la autorización del señor Con­
cejal Delegado del Servicio de Acopios han sido formulados 
durante los días comprendidos entre ei 10 y el 23 del actual 
mes por la Dirección de! indicado Servicio.

150. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, a la vista de jas ofertas presentadas al efecto y de las 
diligencias practicadas, ante la necesidad de proceder a la re­
paración del serpentín del frigorífico del Matadero Municipal;

Primero. Que por su reconocida necesidad y urgencia, 
se considere la ejecución de las obras de reparación del ser­
pentín del que se trata comprendidas entre las excepciones 
previstas en los apartados 3." y 4 .“ del artículo 125 de la vi­
gente ley Municipal, habida cuenta de que en el expediente 
original se han acreditado documentalmente con el informe 
técnico del señor Ingeniero Jefe de Talleres las expresadas 
razones de urgencia, cumpliéndose con ello lo preceptuado 
en el artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Charles Thoinas la 
realización de las obras de referencia; y

Tercero, Que el gasto de 2.645 pesetas a que ascienden 
las mismas sea cargo a la consignación figurada en el con­
cepto 115 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con­
forme informó verbalmente el señor Contador del Servicio de 
Acopios.

151. Adoptar, con respecto a la reparación de la instala­
ción frigorífica del Matadero Municipal, los acuerdos que a 
continuación se expresan, como consecuencia de un estudio de 
las ofertas presentadas por varias casas, de entre las que re­
sulta la más conveniente, económicamente, la formulada por 
Talleres Boyer, por un importe total de 139.930 pesetas, y te­
niendo en cuenta que sólo existe crédito presupuesto dispo­
nible para 130.774 pesetas, a que ascendía el presupuesto 
anteriormente formulado al mismo fin por la citada casa:

Primero. Que se faculte al señor Concejal Delegado del 
Servicio de Acopios para que gestione de la casa Talleres 
Boyer el mantenimiento de los precios fijados en su primer 
presupuesto, habida cuenta de la disponibilidad presupues­
taria; y

Tercero. Que caso de que dichas gestiones obtengan el 
éxito apetecido, se concierte por el expresado señor Concejal 
Delegado de Acopios, con la citada casa Talleres Boyer, la 
ejecución de las obras de referencia.

Junta Municipal da Prim era Enseñanza

152. Aprobar, con motivo del escrito de la Dirección 
General de Primera Enseñanza, fecha 18 del corriente, sobre 
designación de los nuevos Vocales que han de formar parte,

en virtud de la renovación de cargos reglamentaria, de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, la relación definitiva, 
que a continuación se expresa, de ¡os miembros que consti­
tuyen el expresado organismo, en representación del Ministe­
rio de Educación Nacional y del Ayuntamiento, como conse­
cuencia de lo dispuesto en el real decreto de su creación de 
16 de septiembre de 1913:

Presidente, excelentísimo señor Alcalde.
Vicepresidente, excelentisimo señor Marqués de la Val- 

davia.
Vocales, D. Tomás Gistau A'lazzantini, Teniente Alcalde; 

D- José María Gutiérrez de! Castillo, Concejal; D. Adolfo 
Blanco, Arquitecto municipal; D. Eusebio Malo Sauz, ecle­
siástico designado por el excelentísimo señor Obispo de Ma- 
drid-Alcalá; D, Alfonso Iniesia Corredor, Inspector de Primera 
Enseñanza; D. Francisco Argos Madrazo y doña Asunción 
Rincón Lazcano, Directores de graduada municipal; D. Fran­
cisco Navarro Borrás, Arquitecto del Ministerio de Educación; 
doctor D. Carlos Sainz de los Terreros, Médico escolar; don 
Mainiel Cano Baranda y D. Manuel Lasarte Bremón, de la 
Asociación Católica de Padres de Familia; señora Coridesa de 
Bástago y doña Rosario Comyn Allende Salazar, Marquesa 
de Santa Cruz de Rivadulla, madres de familia, y D. Argí- 
miro Torrecilla Cimadevilla, Jefe Provincial del Servicio Es­
pañol de) Magisterio.

153. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional a través de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, que fres de los grupos esco­
lares proyectados (cuya construcción se realizará en la pro­
porción de! 50 por 100 entre el Estado y la Corporación 
municipal) para atender a las necesidades de la enseñanza 
primaria, y que han de ser emplazados en la capital, tengan 
las siguientes denominaciones, honrando asi la memoria de 
relevantes personalidades y excelsos patriotas que consagra­
ron sus vidas a la constante preocupación de la cultura desde 
sus respectivas esferas de acción gubernamental, poHUca, 
social o de la propia enseñanza; Don Eugenio Cemboraln 
España, Don Eduardo Callejo de la Cuesta y Don Alfredo 
Serrano Jover.

154. Disponer que el grupo escolar que en régimen de 
cooperación con el Estado ha de ser construido y emplazado 
en la calle de López de Hoyos, se denomine Argentina, de 
conformidad con lo propuesto por el Vocal Inspector Jefe, ya 
que actualmente ostenta, dicha denominación una graduada 
nacional que carece de rango apropiado, por tratarse de un 
edificio antiguo y en alquiler, y al objeto de que el glorioso 
nombre de la nación argentina figure en un moderno edificio 
escolar, como homenaje de admiración y carino de la capital 
madrileña al pueblo argentino.

155. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en ei recurso 
contenciosoadministrafivo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia! por la Maestra nacional doña Carmen Regueiro Vaa- 
monde sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 de marzo ultimo, denegatorio del abono de indem­
nización por casa.

156. Aprobar, rectificando anteriores acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 
1 de junio de 1945, un crédito de 26.127,28 pesetas para la 
construcción (en la proporción dei 50 por 100 con el Estado) 
de ia vivienda para e! Subalterno del grupo escolar Fernández 
Moratíu, con arreglo a la siguiente liquidación, practicada por 
la Intervención con los proyectos y dirección de la obra, asi 
como también por lo que afecta a los honorarios de los técni­
cos, ya que el Ayuntamiento tiene establecido un régimen dis­
tinto en cuanto a estos dos últimos extremos; 50 por 100 del 
presupuesto de contrata, 24.182,67 pesetas, y para el fondo 
de indemnizaciones, 1.934,6! pesetas; total, 26.127,28 pese­
tas; debiendo realizarse las obras aludidas por el sistema de 
administración, en consonancia con lo resuelto por el Ministe­
rio de Educación Nacional, según oficio de la Dirección Ge­
neral del Ramo de 12 de diciembre de 1945, por estar en sus­
penso el articulo 5 .“ de la ley de Contabilidad de 1 de julio 
de 1911, una vez que dicho Ministerio así lo determina en la 
orden que se indica y que, a juicio de la Junta, debe acatarse, 
por ser además parte directa al contribuir con el 50 por 100 
del importe de estas construcciones.

t
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Asuntos al despacho de oficio

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente mes, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a conímuación se expresan, teniendo en 
cuenta que los fuegos de artificio, nota típica y pintoresca en 
la mayoría de los festejos populares y que tanto contribuyen 
a dar vistosidad y animación, constituyen a su vez un positivo 
peligro, especialmente en las zonas urbanas de gran aglome­
ración de viviendas, y sobre todo, en las proximidades de edi­
ficios de antigua construcción, y teniendo en cuenta que, aun 
respetándose esas tradicionales manifestaciones de expansión 
popular cuando las circunstancias del lugar lo permitan, deben 
vigilarse en todo caso por la autoridad municipal y establecerse 
previsiones en evitación de posibles y graves riesgos, tanto 
más sensibles si se trata de edificios de mérito arquitectónico o 
monumental o en los que se guarden objetos o documentos de 
valor artístico o histórico:

Primero. Que para toda exhibición o empleo de fuegos 
artificiales será necesaria una autorización especial de la Al­
caldía Presidencia; y

Segundo. Que en ningún caso ni por iiingim motivo serán 
permitidos fuegos artificiales en ia Plaza Mayor de esta 
capital.

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en ia que propone que el gasto efec­
tuado con motivo del vino español con que fueron obsequiados 
los corredores nacionales y extranjeros que participaron en la 
Vuelta Ciclista a España y visitaron la primera Casa Consisto­
rial, sea cargo al crédito consignado en el concepto 53 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

159. Se dió cuenta de un escrito del señor Secretaria 
general de la Asociación de la Prensa, fecha 26 del corriente, 
en el que interesa, con motivo de la celebración, el día 4 de 
julio próximo, de su tradicional corrida de toros, la exención 
del impuesto de consumos y servidos de lujo para tal espec­
táculo, o en otro caso uii concierto en relación con el referido 
impuesto.

A continuación se dió conocimiento de los informes emitidos 
tanto por la Inspección del impuesto como por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones y por ia Intervención, coincidien­
do en la imposibilidad de la exención que se pretende, asi como 
en la posibilidad de llevar a cabo el referido concierto,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para la celebración del concierto de que 
se trata, y en atención a los fines benéficos de ia fiesta, y oido 
el informe verbal de la Intervención Municipal, conceder a la 
Asociación de la Prensa una subvención de 15,000 pesetas 
con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Comisión da Hacienda

por acuerdos municipales, se reduzca a ocho horas; debiendo 
incrementarse en la expresada suma, previa la tramitación
reglamentaria, j;fa que en el vigente presupuesto del Interior,
según informa la Intervención Municipal, no existe consigna­
ción expresa para esta atención, al concepto 71, «Personal 
jornalero», del capitulo III, articulo 2.®, del indicado presu­
puesto, detrayéndola del remanente que arrojó la liquidación 
del pasado ejercicio.

163. Disponer que para los fines interesados por el señor 
Concejal Delegado del Archivo de Villa, de creación del ser­
vicio de restauración de documentos en dicha dependencia, y 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, se habilíte un crédito de 27.500 pesetas en 
el vigente presupuesto ordinario del Interior, creando dentro 
del mismo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, el concepto 199 duplicado, con la siguiente redac­
ción: «Para la creación del servicio de restauración de docu­
mentos en el Archivo de Villa», suma que se transferirá, me­
diante la tramitación reglamentaria, del sobrante sin aplicación 
del remanente de) ejercicio de 1945.

164. Conceder una subvención de 6,000 pesetas a la 
Asociación Católica de Padres de Familia de Madrid, teniendo 
en cuenta la labor que la misma realiza en cuanto a la morali­
zación de las costumbres y a la divulgación cultural en orden 
a cuestiones de educación; debiendo ser cargo le expresada 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 564 de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

165. Facultar a la Alcaldía Presidencia, con motivo de 
la instancia formulada por el Banco de Santander interesando 
figurar entre las entidades bancarias que tienen relación con 
la Corporación, y teniendo en cuenta que, según informa la 
Intervención Municipal, por un criterio de equidad, al igual 
que una gran parte de la Banca privada de la capital tiene 
establecidas cuentas corrientes en sus establecimientos con 
aquélla, podría accederse a dicha petición, ya que la citada 
Banca privada ofrece hoy la garantía de estar intervenida por 
el Ministerio ' de Hacienda, para que, previo informe de dicha 
Intervención, se proceda a la apertura de una cuenta corriente 
en la sucursal en Madrid del mencionado Banco de Santander, 
según las disponibilidades de Tesorería que existan en el mo­
mento actual.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artícu los del presupuesto del In te rio r, para 
satis facer las obligaciones del mes de julio de 1946, apro­
bada por la Comisión M unicipal P erm anente cumpliendo lo 

prevenido en el artíou lo  56 5  del Estatuto Municipal

KtO. Eximir del pago de arbitrios municipales, en vista 
de lo interesado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
a una expedición de víveres, de un peso aproximado de 200 
kilogramos, procedentes de Copenhague, destinados al señor 
Encargado de Negocios de Dinamarca en esta capital.

161. Conceder al Real Moto Club de España el concierto 
p«ra el pago del impuesto .sobre consumos y servicios de lujo 
por el llamado Circuito de ia Casa de Campo, que se celebrará 
e! día 30 del corriente, por un imparte total de 2.500 pesetas, 
teniendo en cuenta que se trata de un acto carente de aspecto 
económico y lucrativo y de homenaje a las unidades motori­
zadas de la primera región militar.

162. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 12.410, destinado a satisfacer a los cuatro Conductores 
de Talleres Generales que prestan servido en el de Incen­
dios, D, Mariano Suárez Martin, D. Pedro Snárez Pascual, 
D. José Pérez Martínez y D. Eduardo Salinero Mateo, mien­
tras subsista el régimeir actual de trabajo en dicho Servicio, el 
üO por lOO sobre el jornal base de 17 pesetas diarias, beneficio 
que se les otorga en idénticas condiciones a las fijadas para 
el personal de Incendios; es decir, que este plus o compensa­
ción no podrá considerarse minea, ni a ningún efecto, como 
aumento de jornal, y dejarán de percibirlo en cuanto la jornada 
de los Bomberos y demás personal del Servicio contra Incen­
dios, ya por disposiciones emanadas de la Superioridad, o ya

CAPITULO I
OBLIOACtONllS OSNSHAl.aS

Presupuesto
o rd in a r io

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas Pesetas

Art. I,® 
-  2 , “
- -  3.®

2.747,47 
425. QOO

Censos.................. ..................
Pensiones............................. .
Operaciones de c ré d ito  

nmidcipal...........................  9.479.990.97
4. " Créditos reconocidos..........  500,000
5. ® Liligios.................................... 12.500

1.58 166.00

Suma tí sigue .................................  12.294.488,85

1
— 6,® Contingentes........................ 25.500
— 7." Contribuciones e impuestos I.I6S.75Û ’1— 8." Aiumcios y suscripciones.. 11.250 • t-
-  9.® Indemnizaciones..........  . . ■ 2.500 ■'!Í
— ¡0. Compromisos varios..........
-  11, Cargas por servicios del

15.125

Estado................................

CAPITULO 11
HrtPMKtBNTACIÓN MONICirAi.

492.958,75
12.136 322,19 I

Art. I.® Del Esemo. Ayuntamiento.. 16.666,66
~  2.“ Del Excino, Sr. Alcalde— I6.-500
— .3.* De Tenencias de Alcaldía.. 125.000 ■ X
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Presupuesto 
ord ì liar io

T o t a le s  
por capituios

Presupuesto
o rd in a rio

T o ta le s  
por capítulos

Peset/iB Peseias Pesetas Pesetas

Suma anterior. 

CAPÍTULO NI

12,994.488,85 Suma anterior...................................  24 053.123,27

VItlILANO a V SKUtUtmAD

Art. 1." Guardia Municipal........ . . .  852,074,89
— 2." Socorro de incendios y saP

vamento.............................  321.455,25

IVCAPITULO 
p o l j c Ia  u r b a n a  y  r u r a l  

Art. 1." Alumbrado y servicios eléc­
tricos....................................

— 2,*' Mercadosy puestos públicos
— 4.“ Mataderos............... ..............
— 5.* Guardería rural.....................
— 6.“ Preservación y extinción de

plagas del campo.............
— 7,* E xtin ción  de anim ales

dañinos...............................

701.114,47
109.681,45
344.024

25

25

25

C A P Í T U L O  V
HECAUBACÍÓN

.Art. 1." Administración, inspección, 
vigilancia e investigación

— 3.* Gastos de recaudación.......
— 4 . ' Participes en e x a c c io n e s

municipales ........................

501.418.77
470.000

78.438,75

CAPITULO VI
reRSONAL y MAlEItlAL OH OFICINAS

Art, L* De oficinas centrales...........
— 2." De otras oficinas...................

1.366.484,06
353.240,10

Art. re  •

CAPITULO Vil 
SALUHHmAO a HiaicNe 
L* A g u a s  p o t a b l e s  y

sidiiarias.............................
2 . " Limpieza de la vía pública.
3. ’ Cementerios.............
4 . “ Laboratorio........... ...
6.* Epidemias............., ................

1.022.854.15 
1.294.296,25 

93.304,79 
209 691,87 

31.250

CAPÍTULO VIII
BENEFICENCIA

Art, L* Auxi l i os  mé di c o f u n n a -
céuticos...............................  515.283,58

2. “ Hospitales municipales_ 22,125
3, " Instituciones benéficas mu­

nicipales.............................  294,144.34

CAPITULO IX
A S I S T E . N  C I A  S O C I A L

An. 2." Fomento de casas barata?. 138.7.50
— 3.“ Seguros sociales,.................. 393.730
— 4." Retiros obreros................... .. 195.833,3.1
— 7,® Atenciones diversas............. 1.201.443,67

li

i r

ir V-

1.173.530,14

■ CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1,® Edificaciones.........................  204.249,89
— 2," Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas............................... 62.500

— 3.“ Vías públicas.........................  2.430,220,02
— 6.“ Parques y Jardines............  391.931,81

3.083 901,72

CAPÍTULO XII
MONTES

Art. S." Deslinde y amojonamiento . 125
125

CAPITULO xm
KOJWENTO OE LOS INTERESES

c o .m u n a i.es

Art. 3." Ferias, exposiciones, con- 
1.154.894,92 c u rs o s , f unc i one s  y

festejos.. . . . . 26.2Í0
26.250

CAPITULO XIV 
' m a n c o m u n i o a  d e s  

Art. único. Mancomunidades..-

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

1.049.857,52 Art. único. Entidades menores........  »

CAPÍTULO XVI 
a g r u p a c ió n  fo r z o s a  d e  MUNICIPIOS 
Art. único. Agrupación forzosa de 

l .719.724, ! 6 Municipios..........................  ‘

CAPÍTULO XVII
' I Al PREVISTOS

Art. Único. Imprevistos............. . . .  250,000

CAPÍTULO XVI11
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados...........  500.000

2.65Í .407.06 . ------------

T o t a l ....................................................

250.000

500.000

, 27.918.390,99

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

831.552,92
B A N D O S

1.929.777

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  p ú b l i c a  ■

Art. 1 Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria...............................  420.833,33

— 2." Escuelas mimicipules de ins­
trucción primaria........... 239.999,40

— 3, ° Instituciones escolares........  233.750
— 4,“ Enseñanzas especiales........  31.741,66
— 5,® Escuelas y talleres profe­

sionales..................   27.491,66
— 6 . ' Instituciones culturales . .. 291.074,65

............  -  1,247 890,70

Stima tj signe.......... ............................. 24,053.123,27

H a g o  s a b e r : Que por no ser posible abrir al uso público 
la totalidad de la Casa de Campo, esta Alcaldía, con objeto 
de no privar al vecindario por más tiempo de un lugar de es­
parcimiento, sobre todo durante los meses del estío, lia dis­
puesto acotar una amplia zona en la parte más-cubierta de 
vegetación y de más cómodo acceso, donde será , libre la en­
trada en los dias que se .señalan, a partir dei dia l del próxi­
mo mes de julio. Para regular el ingreso y permanencia del 
público en dicho lugar, se establecen las siguientes normas:

Primera. Los domingos, jueves y días festivos será libre 
la entrada, tanto a pie como a caballo, en bicicleta o en coche, 
en el espacio acotado, desde las" niie,ve de la mañana a la 
puesta del Sol. El momento de la salida se anunciará media 
hora antes, a toque de sirena.

En los demás días se permitirá la entrada a la Casa de 
Campo a los que vayan provistos de tarjeta o billete, ron la 
prohibición de salir de ¡os caminos y mediante el pago de las 
siguientes tarifas:

A cab a llo , en b icicleta o  a p ie : Tarjeta trim estral, 
50 p e s e ta s ; perm iso diario, 2 p ese ta s .

C oches: Tarjeta trim estral, 250 p e s e ta s ; perm iso d ia ­
rio, ÍO p ese ta s .

!,mi' de Madrid
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Los niños menores de diez años entrarán gratuitamente, 
siempre que vayan acompañados por personas mayores.

En los días que se señalan para la entrad« libre, los posee­
dores de tarjeta trimestral sólo podrán circular por el espacio 
acotado.

Las tarjetas y permisos individuales se expenderán en la 
Administración de la Casa de Cumpo. .

Queda prohibida la entrada de motocicletas.
Segunda. Se permite llevar comidas, siempre que éstas 

se conduzcan en debida forma, en cestas o de otra manera 
adecuada.

Tercera. Queda terminantemente prohibido: 
n) Arrojar al suelo papeles, restos de comidas, cascos de 

botellas, latas de conserva, etc.,.que deberán ser depositados 
en los distintos recipientes instalados para ello,

ó) Hacer lioyos en el terreno, por pequeños que éstos 
sean; formar columpios con cuerdas qne se instalen en los ár­
boles, colocar hamacas, cortar ramas, subir a io s  árboles o 
perseguir la caza de cualquier dase,

c) Saltar la cerca, tomar baños de so!, bañarse en el lago 
o despojarse-de las ropas, permaneciendo con indumentaria 
impropia de la que exige la pública convivencia.

(i) Encender lumbre, utiüzar honiillos de gasolina, alco­
hol u otra clase de combustible, así como también arrojar ceri­
llas encendidas o restos de cigarros sin el cuidado necesario 
para no provocar incendio.

Cuarta. Los infractores de las anteriores proliibiciones 
serán sancionados por medio de inultas, que se harán efectivas 
en el acto par el personal de guardai ta, quien podrá expulsar 
del recinto al infnetor cuando considere que ias circunstan­
cias de la falta io hacen necesario.

Se impondrán m ultas de 2 a 5 p e s e ta s  en tos ca so s  
señ a lad os  en los  ap artad os d) y h)\ d e  5 a ¡O pesetas, en 
lo s  d e l ap artad o  z), y  d e  10 a 25 p ese ta s , en lo s  d el 
ap a rtad o  d).

La Alcaldía está segura de que el vecindario sabrá condu­
cirse con la corrección que le caracteriza, y que no habrá de 
faltarle su ayuda para que c! disfrute de este hermoso Parque 
madrileño se realice dentro de las normas que son habituales 
en estos sitios, destinados al solaz del público.

Madrid. 25 de junio de i946,—El Alcalde Presidente, J o s é  
M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.

*  * •

H a g o  s a b e r : Que dispuesto por decreto del Ministerio 
del Ejército de 51 de mayo último, publicado en ei Boletín Ofi­
c ia l d el E stad o  de 14 de junio siguiente, el alistamiento del 
reemplazo de 1947, y en cumplimiento del artículo 59 del re­
glamento provisional para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 6 de abril de 1943, se recuerda a todos los españoles 
comprendidos en la edad de diecinueve años, cumplidos en 
31 de diciembre del año 1945, que, de conformidad con lo 
prevenido en la ley de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, 
están obligadas a solicitar su inscripción lo más tarde el día 15 
de) mes actual. Igual obligación tienen los padres o tutores, 
si aquéllos no lo hubiesen efectuado, asi como los Directores 
o Administradores de los manicomios o establecimientos de 
beneficencia, y los Jefes de establecimientos penales respecto 
a los individuos que, estando acogidos o recluidos en ellos, 
alcancen U edad par« ser alistados.

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
su inscripción en las Tenencias de Alcaldía de jos respectivos 
distritos (que más abajo se reiacionan) a que corresponda su 
actiiai doiniciiio, menos los naturales de Madrid, que tendrán 
que presentarse cu las Alcaldías correspondientes al distrito 
de) domicilio en que nacieron.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, incurriendo en responsabilidad los que dejen de cumplir la 
anterior disposición.

Madrid, 1 de julio de 1 9 4 6 .— E l .Alcalde Presidente, J o s é  
M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Murta de Babio,

REGLAMENTO
Art. 48. Todos ios e.spañoles o naturalizados en España, 

cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente

su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
denta), quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubieren prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y cinco años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, y 
pasarán a formar parte de! reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de haber cumplido los veintiún años de edad será incluido en el 
primer alistamiento que se efectúe después de concedérsela, 
siendo para todos los efectos considerados como pertenecien­
tes a éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los cuarenta 
y cinco años.

Los qne omitan el ciimpíimiento de esta obligación serán 
castigados con la innlla de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, corres- 
oondiendo su imposición a la Junta de Clasificación y Revisión 
correspondiente, abonándola los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en el inmediato ni justifiquen la omisión, serán 
incluidos en el primero qne se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento.

Los qne con fraude o engaño procurasen su omisión en e| 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal 
correspondiente; en caso de insolvencia, sufrirán la prisión sub­
sidiaria que proceda.

Art. 49. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expresa 
el formulario número I. . .

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo al interesado, para su resguardo y por si le fuera necesa­
rio a ios efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes.

Art. 64, Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde el l de enero al 31 de 
diciembre inclusive de aquel año, y los que, excediendo de 
la edad indicada sin habér cumplido los cuarenta y cinco años 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa no 
hubiesen sido comprendidos en ningún alistamiento anterior, 

Art. 65. No se exigirá a los mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para eilo.

LOCALES DONDE ESTÁN INSTALADAS LAS TENENCIAS D E ' 
ALCALDÍA

Distrito dd Centro............. Plaza Mayor, 3, ■ i
Distrito dd Hospicio.......... Hermanos Alvarez Quinteto, 3,
Distrito de Chamberí......... Plaza de Chamberí, 4.
Distrito de Buenavista.. . . Velázquez, 52,
Distrito del Congreso........ Paseo del Prado, 3Ü. i
Distrito del Hospital........... Cabeza, 9. ■j.
Distrito de la Inclusa......... Ribera de Curtidores, 2, 5
Distrito de la Latina........... Carrera de San Francisco, 8. -, s
Distrito de Palacio............. Tutor, 27.
Distrito de la Universidad. Alberto Aguilera, 20,

Normas provisionales para la comprobación de
las declaraciones juradas referentes al impuesto 

de usos y consumos
La Comisión Municipal Periimiieiite y el excelentísimo Ayun­

tamiento Pleno, eii sesiones de 12 de abril y 10 de mayo del 
corriente año, a propuesta de lu Comisión de Hacienda y tenien )o 
en cuenta la formulada por la Intervención Municipal, basada en

yuntamiento de Madrid



que hasta el momento presente no ha sido publicada la diapost- 
cidn refundida que incluye todos los aspectos del impuesto de 
usos y consumos (anunciada en el decreto de 28 de diciembre 
liltimo), y teniendo en cuenta (a necesidad inaplazable de compro­
bar las declaraciones juradas de los contribuyentes y de resolver 
las incidencias de este nuevo ingreso municipal, y que en tanto 
el Ministerio de Hacienda no señale otra ordenación procede 
que transitoriamente se aplique el régimen de la base 8.“ de la 
Ordejianza de exacciones número 47, aprobada definitivamente 
por e! ilustrlsimo señor Delegado de Hacienda con fecha 13 de 
marzo último, basada singularmente en el reglamento de 14 de 
diciembre de 1942 y disposiciones concordantes, se han servido 
acordar:

Primero. En aplicación de la base 8.  ̂ de la Ordenanza de 
exacciones número 47, «Impuesto sobre consumos y servicios 
de hijo;, que dispone que en materia de expedientes de infrac­
ciones de las normas del impuesto (defraudaciones, sanciones 
e inspección) se estará a lo marcado en el reglamento de 14 de 
diciembre de 1942 y disposiciones complementarias dictadas por 
el Ministerio de Haciendo, y para poder actuar en consonancia 
con io que preceptúa la indicada base, se hace indispensable e* 
que se creen en el Ayuntamiento órganos similares a los que para 
desarrollar esta gestión creó e! decreto de 28 de diciembre 
de 1943, momento en que el impuesto de consumos y servicios de 
lujo que se nos ha cedido era un ingreso de! Estado.

Segundo. Se constituyen los Jurados de Valoraciones y de 
incidencias, cuya misión es la de señalar o revisar las bases con­
tributivas de las personas naturales o jurídicas sujetas a tributa­
ción por alguno de los epígrafes del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo que se encuentren eu cualquiera de los casos 
siguientes;

a )  No presentar la declaración dentro de los plazos se­
ñalados.

b) No llevar los libros registros o de contabilidad determi­
nados por las disposiciones que regulan cada impuesto; llevarlos 
con retraso, con omisiones o con cualquiera otra informalidad de 
la que pueda derivarse una ocultación o fraude del impuesto.

c) No ajustarse las declaraciones o sus antecedentes a la 
producción probable, deducida en función de ios elementos inte­
grantes del correspondiente proceso industrial y económico.

f/J, Observarse una desproporción manifiesta entre lo decla­
rado o comprobado y los rendimientos reales de la Empresa, 
deducidos de otros medios de comprobación o de comparación.

e)  Por la observación de cualquier otro indicio de! que pueda 
deducirse la posibilidad de ocultación o fraude.

Tercero.- Los Jurados serán dos, y tendrán la siguiente deno­
minación:

1. “ Jurado de Valoraciones e Incidencias.
2. “ Jurado Superior de Valoraciones e Incidencias.
Cuarto. El Jurado de Valoraciones e Incidencias deberá

constituirse con el señor Concejal Delegado de Arbitrios, que 
actuará de Presidente; con el Jefe de la Sección de Hacienda, por 
la Secretaría General; con el Tesorero-Confador, por la Interven­
ción General; con el Jefe  del Servicio de Administración de Ren­
tas en el impuesto, por la Delegación de la Administración de 
Rentas; con el Jefe  del departamento de Intervención del impues­
to, y con el de la Inspección; con un Letrado consistorial que iio 
tenga la condición de Decano, y con un representante designado 
por la Cámara de Comercio. Se designará un funcionario técnico- 
administrativo de Secretaria, que actuará como Secretario, sin 
voz ni voto.

Quinto. El Jurado Superior de Valoraciones e Incidencias 
debe constituirse bajo la Presidencia] del excelentísimo señor 
Alcalde, qne podrá delegar en eí Teniente Alcalde Presidente de 
ja Comisión de Hacienda, y como Vocales, los señores Secretario 
e Interventor general, Administrador de Rentas, Decano del Ser­
vicio Contencioso Municipal, un representante de la Delegación ■ 
Nacional de Sindicatos y un comerciante o industrial designado 
por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio; debiendo 
actuar como Secretario un funcionario técuicoadminístraíívo de

Secretarla, sin voz ni voto, que será designado por ia Alcaldía 
Presidencia.

La sustitución de la Presidencia y de los Vocales se efectuará 
en la forma reglamentaria.

Sexto. Los Jurados, para su actuación, precisarán la presen­
cia de la mitad de ¡os Vocales, siendo indispensable en todo caso 
la del Interventor y la del Administrador de Rentas, o los funcio­
narios que representen a los respectivos departamentos. Las 
sesiones se celebrarán por convocatoria de! Presidente, cuando 
hubiere asuntos a tratar, a cuyo fin el Interventor general hará 
la propuesta al señor Presidente.

Séptimo. El Jurado de Valoraciones e Incidencias tendrá 
facultad para intervenir en todos los casos que se lo ordene el 
Jurado Superior de Valoraciones, y de oficio en los casos 
siguientes:

1 ° Por decisión de la Alcaldía Presidencia o de la Vicepresi­
dencia de la Comisión de Hacienda, a propuesta de la Interven­
ción General, cuando la Inspección o Administración de Rentas, 
en el ejercicio de sus funciones, encuentren unos rendimientos 
declarados o contabilizados que a su juicio no se ajusten a la 
realidad, bien por comparación con otras Empresas, bien por el 
estudio de los índices de producción, por los consumos específicos 
de primeras materias, por energía de mano de obra o por otro 
indicio cualquiera, y hecha la invitación a! contribuyente de que 
se trate, para la rectificación de la base tributaria, no sea acep­
tada por el mismo el aumento que se proponga.

2. ° En aquellos casos en que por carencia de medios técnicos 
o documentales por parte de los contribuyentes la Inspección no 
haya podido realizar sus comprobaciones, y el interventor gene­
ral proponga que pase el expediente al Jurado para que éste, en 
términos de equidad, fíje la base contributiva; y

3. " En los casos de falta de presentación de las declaracio­
nes tributarias dentro de ios plazos señalados.

Cuando las bases señaladas por el Jurado de Valoraciones 
e Incidencias, en ios casos a que se refiere este articulo, originen 
cuotas para el Ayuntamiento superiores a 50.000 pesetas, el expe­
diente se elevará a la aprobación del Jurado Superior con una 
propuesta razonada; se enviarán asimismo para conocimiento de 
este organismo los fallos absolutorios dictados por el Jurado de 
Valoraciones e Incidencias, para su revisión.

Octavo, La competencia del Jurado Superior de Valoracio­
nes e Incidencias será la siguiente:

a) De oficio en estos casos:
1. “ Por decisión inmediata del Ayuntamiento o del excelentí­

simo señor Alcalde,
2. ” En los expedientes que se instruyan para asimilación de 

contribuyentes a los conceptos trjbutables en vigor, o en relación 
con las disposiciones que se dicten en lo sucesivo relativas a este 
impuesto; y

3. " En los asuntos superiores a 50,000 pesetas procedentes 
del Jurado inferior, o en aquellos que haya recaído fallo atsolu- 
torio por parte de! mismo, para su censura.

b) A instancia de parte, en las reclamaciones que formulen 
los contribuyentes en recurso de alzada contra los fallos de los 
Jurados o cualquiera otra incidencia,

c) Por propuesta razonada de! Interventor general, en los 
casos en que el fallo del Jurado inferior pudiera significar grave 
precedente, o en relación con expedientes de excepcional impor­
tancia.

Noveno. Las dudas que surgieran sobre la actuación de los 
Jurados cuya creación se propone, se resolverán con vista a lo 
que dispone la Ordenanza aprobada por la Delegación de Ha­
cienda, reglamento de 18 de julio y decreto de 18 de diciembre 
de 1943, circular de 15 de marzo de 1944, decreto de 21 de diciem­
bre último, libro primero de! impuesto de usos y consumos de 
28 de diciembre de 1945 y demás disposiciones complementarias.

En el régimen de funcionamiento de los Jurados, atribuciones, 
y en general para lo no previsto en esta ordenación, se estará 
a lo marcado en los reglamentos de la contribución de usos y con­
sumos del Ministerio de Hacienda; y
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Décima. Tan f)ronto el Ministerio de Hacienda publique la 
reglamentación del impuesto en los epígrafes que administra 
y cobra el Ayuniamiento de Madrid, y entre en vigor, se adapta­
rán estas normas a la disposición legal. .

S E C R E T A R I A

ORDEN CIRCULAR
El excelentísimo señor Alcaide’Presidente se ha servido dic­

tar en el día de hoy el siguiente decreto:
«Vengo en disponer, previa cónsul la con la Secretarla, que a 

partir del próximo dta 24 de los actuales quede implantado en to­
das las oficinas municipales el horario de verano, con jornada de 
ocho de la mañana a dos y media de la tarde para ios servicios 
ordinarios; debiendo, no obstante, prestar servicio por la tarde
cuando el servicio municipal así lo determine. Se suspende el tra­
bajo en horas extraordinarias, salvo en aquellos casos en que,
por necesidades urgentes e inaplazables, lo autorice la Alcaldía 
Presidencia.» '

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1946,—El Secretario, M. B e r d e j o . 

Señores Jefes de Sección, de Servicios y de Negociados.

♦ *  *

CONVOCATORIA

P or  acu erdo d e  la  Com isión M unicipal Perm anenie, d e  
14 d e  jun io d e  1946, s e  connocan op os ic ion es  p a ra  e l  
ascen so  de veinticinco A uxiliares adm inistrativos taqui- 
g r a jo s  m ecan óg ra fo s  a O ficiales adm inistrativos d e  S e­
cretaria , con su jeción  a  la s  siguien tes b a s e s  y program a:

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria el ascenso, me­
diante oposición, de veinticinco Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos a Oficiales administrativos de Se­
cretaria, con el haber anual inicial de 8.200 pesetas y cua­
trienios de 750 pesetas en número de diez, es decir, hasta 
alcanzar el sueldo tope de 15,700 pesetas, respetándose a los 
que resulten aprobados los cuati ienios que tengan vencidos 
como tales Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógra­
fos, eii la cuantía que los hubiesen devengado, sin que entre 
éstos y ios que obtengan en lo sucesivo puedan rebasar el 
tope de las 15.700 pesetas indicado anteriormente, compután­
doseles además para el primer cuatrienio que les venza ei 
tiempo que de éste lleven servido en el cargo anterior.

Los opositores que obtengan los diecinueve primeros pues­
tos ocuparán plaza inmediatamente después de aprobada por 
el Ayuntamiento la propuesla que formule el Tribunal califica­
dor; ios seis siguientes lo harán, por orden de pimtitación, a 
medida que se vayan produciendo vacantes de la clase deque 
se trata, o en las que de éstas se creen por conversión de las 
que vaquen de ios funcionarios técnicqs administrativos de 
Secretaría y de Auxiliares administrativos taquígrafos meca­
nógrafos (sin contar a este tiu las vacantes producidas por el 
pase a Oficiales administrativos de los diecinueve primeros 
opositores), según lo dispuesto en el apartado segundo de) 
acuerdo pletiario, de 8 de julio de 1943, por el que se aprobó 
la reorganización de los servicios burocráticos de Secretarla 
y de Intervención,

Segunda. Serán obligaciones de los Oficiales adminis­
trativos:

a) Ayudar a los funcionarios técnicos en los siguientes 
trabajos: hacer apuntamientos, extractos, notificaciones, co­
municaciones y cuantas diligencias requiera la tramitación de 
los expedientes.

b) Realizar los trabajos de mecanografía que se les 
ordene.

c) Todas las obligaciones que_se les asignen en los re-

li-'

giameiitos vigentes o en los que en lo sucesivo sean aprobados 
por el excelentisímo Ayuntamiento o sus organismos compe­
tentes para ello.

d) Desempeñar todos aquellos cometidos que se bailen 
de acuerdo con sus aptitudes como tales Oficiales administra­
tivos cuando las necesidades de ios servicios lo requieran en 
circunstancias extraordinarias, y lo disponga la Alcaldía Pre­
sidencia con carácter transitorio.

Tercera. El cargo es incompatible con cualquiera otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

Cuarta. Solamente podrái: tomar parte en esta oposición 
restringida los funcionarios que pertenezcan en la actualidad 
al Cuerpo Auxiliar Administrativo Taquígrafo Mecanógrafo 
que carezca]] de nota desfavorable ei] su expediente personal, 
extremo que se justificará mediante la correspondiente cer­
tificación, expedida por ia Secretaria General del Ayunta­
miento, la cual se unirá a la petición del interesado.

Quinta. Los que deseen alegar méritos de servicios es­
peciales habrán de justificarlo co]i los documentos correspon­
dientes, que acompañarán a la instancia.

Sexta. Las instancias se presentarán, con los documentos 
que aporten los interesados y con dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de ui] mes, contado 
a partir del dta siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en ei B o l e t In  DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

Séptima. Pasado un mes, a contar desde el día en que 
finalice el plazo de presentación de i]istancias, y sin que- 
piieda exceder de igual período de tiempo, el Tribunal hará 
el examen de los documentos presentados por los interesados, 
eliminando a aquellos aspirantes que estime ]]o reúnen los 
debidos requisitos para tomar parte en la oposición, sin qi]e 
los interesados puedan hacer reclamación alguna, y propondrá 
a la ComisiÓÉ] de Gobien]0 interior y Perso]ial, y ésta a la 
Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspiran­
tes que debe]] ser admitidos en vista de ios documentos que 
acompañen a la instancia.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercidos.

Inmediatamente después, se practicará por el Tribu]]a! im 
sorteo entre todos los aspirantes, para asignarles el número de 
orden en que han de actuar, y se publicará u]]a lista general 
con el que a cada uno le haya correspondido.

Octava, Los ejercicios serán los siguientes:

Prim er e je rc ic io .—Escritura a m áquina
Este ejercicio se dividirá en dos partes, realizándose por 

ios opositores en grupos que no excederán de veinte.
La primera parte consistirá en la copia, durante quince 

minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, exigiéndose 
una velocidad mínima de 180 pulsaciones por minuto; y la se­
gunda, en escritura al dictado durante diez minutos, a una 
velocidad mínima de 160 pulsaciones en igual período de 
tiempo.

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán 
de presentarse, el dia y hora que se señale, en el local que a 
este fin se determine, provistos de la máquina que deseen 
utilizar. Al que ])0 se presente con máquina, le será facilitada 
por el Ayuiitatniento; pero no podrá exigir que sea de una 
determinada marca.

Segundo e jerc ic io .—Cultura g en era l (Sección  d e  Letras)
Contestar por escrito, en el plazo de tres horas, dos temas 

propuestos por el Tribunal.
Para la calificación de este ejercicio se tendrán en cuenta 

también la redacción y la ortografía.

Tercer ejercicio
Contestar por escrito, ej] el tiempo máximo de tres horas, 

dos tei]]as de un programa de organización del nuevo Estado 
y de Derecho ad]])iriistrativo.

•I

I
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Cuarto ejercicio

Contestar oralmente, eri el tiempo máximo de veinte mi­
nutos, cuatro temas de Derecho municipal (dos de la parte 
orgánica y dos de Hacienda).

Quinto ejercicio

Redacción de un documento o trámite de un expediente.
Para los ejercidos que no se señale tieinpo, lo fijará el 

Tribunal.
Novena. Los escritos de los ejercicios segundo y tercero, 

que serán practicados por todos los opositores al mismo tiem­
po si el número de éstos !<s hiciera posible, y en caso con­
trario divididos en grupos, serán leídos en público obligato­
riamente por los propios interesados; los que al ser llamados 
para hacerlo no se presentasen, lo serán por segunda vez al 
terminar la relación de los opositores de cada ejercicio, y si 
entonces no comparecieran, sea cualquiera el motivo, se en­
tenderá que reminciaii a su derecho, siendo eliminados. Los 
escritos de ios ejercicios se realizurán, obligatoriamente, en 
pliegos de papel que facilitará el Tribunal, a todos los oposi­
tores, en la cantidad que cada uno precise, y que estarán nume­
rados, sellados con el del Ayuntamiento y rubricados por 
todos los Vocales. El Tribunal registrará el número de los 
pliegos facilitados a cada opositor, y por parte de éstos será 
obligatorio devolver, con el ejercicio, los que hubieren in­
utilizado. -

Los ejercidos escritos serán entregados por los opositores 
dentro de un sobre cerrado y firmado por el opositor. Al ter- 

• minar la calificación se fijará en el tablón de anuncios de la 
primera Casa Consistorial la lista de los opositores que hayan 
obtenido puntuación suficiente para aprobar el ejercicio y 
pasar al siguiente.

Décima. Los ejercicios serán calificados por el Tribunal, 
constando en acta la puntuación que cada aspirante haya me­
recido de cada uno de los componentes de aquél. Los Vocales 
calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada 
opositor de cero a doce puntos, con aproximación de cen­
tésimas.

La media aritmética de las,puntuaciones atribuidas a cada 
opositor será la puntuación real, que no podrá ser inferior a 
seis puntos para pasar de un ejercicio a otro, y dentro de! 
último deberá obtenerse igual puntuación, como múiimo, para 
poder ser propuesto. La suma de las puntuaciones medias de 
todos los ejercicios determinará la total para la propuesta 
definitiva. .

Dédmaprimera, Una vez terminada ia calificación de! 
último ejercicio, el Tribunal apreciará los méritos que los as­
pirantes justifiquen documeníaimentc haber contraído en ser­
vicios municipales, asi como los de carácter militar, universi­
tarios y académicos, pudiendo mejorar la puntuación obtenida 
en conjunto hasta tres puntos siempre que eu los ejercicios 
hubieran obtenido una calificación de seis puntos por lo menos 
en cada uno de ellos.

Dédmasegunda. Para resolver los empates que pudieran 
surgir en las calificaciones definitivas, se tendrá en cuenta la 
mayor edad del aspirante. '

Décimatercera. El Tribunal elevará su propuesta, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia, a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, a favor de los veinticinco aspiran­
tes que hayan obtenido mejores calificaciones en total, absfe' 
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás,

Décimacuarta. El Tribunal estará constituido por e! ilus- 
trisimo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que lo presidirá; por el señor Concejal Letrado 
que designe la Alcaldía Presidencia, por el señor Secretario 
general de la Corporación, por el señor Interventor de fondos 
municipales y por un representante de la Dirección General 
de Administración Local, si este organismo lo juzga oportuno. 
Actuará de Secretario, sin. voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría Genera!,

Üécimaquiiita. Los aspirantes que al ser llamados para 
actuar no se presentaren, lo serán por segunda vez al terminar 
la relación de los opositores de cada ejercicio, y si entonces 
no comparecieran, sea cualquiera el motivo, se entenderá que 
renuncian a su derecho,

Décimasexta, Los e jercid os comenzarán una vez que

hayan transcurrido cuatro meses a partir de la fecha en qtie se 
publique la convocatoria en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  
DE M a d r id , y el Tribunal anunciará con tres días de antela­
ción, por io menos, la fecha en que han de comenzar [as opo­
siciones.

El programa para la realización de los ejercicios será 
redactado por el Tribunal y publicado ai mismo tiempo que el 
aumicio de la convocatoria.

Dédmaséptima, El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no 
previsto en estas bases,

Madrid, 28  de junio d e 1 9 4 6 .— El Secretario, M . B e r d e j o .

P R O G R A M A

Ejercicio tercero. — Derecho administrativo
Tema 1.“ Organización del Gobierno español.—El Jefe  del 

Estado.—El Gobierno y los demás órganos fundamentales.
Tema Principios del Fuero del Trabajo,
Tema 3.° Concepto y fuentes de! Derecho administrativo. 

La codificación administrativa. "
Tema 4,“ El acto administrativo.—Definición, clasificación y 

requisitos,—Fiscalización de los actos administrativos.
Tema 5.“ El servicio publico.—Personificación de los servi­

cios públicos.—Descentralización de servidos.
Tema 6.® Bienes de dominio público.—Bienes de Corpora­

ciones, Asociaciones y Fundaciones.—Servidumbres administra­
tivas.

Tema 7.® La contratación administrativa.—Subastas,—Con­
cursos.—Gestión directa.

Tema S,® La expropiación forzosa.—Su concepto y funda­
mento.—Derecho positivo.

Tema 9.“ El procedimiento administrativo.
Tema 10, Organización ministerial esp añ ola .-L a  Presiden­

cia del Gobierno como departamento ministerial,—La Administra­
ción consultiva y sus órganos.

T e ma l i .  Organización y funciones de ios distintos Minis­
terios.

 ̂ Tema 12, Mención especial del Ministerio de la Gobernación. 
Su organización y funciones,—Funciones de la Dirección Gene­
ral de Administración Locai,—Gobiernos Civiles.

Tema 13. La Provincia,— Organos,— Competencia.— Régi­
men jurídico de los organismos provinciales.

Ejercicio cuarto,—Derecho municipal
Tema 1,“ Legislación vigente respecto de! régimen municipal. 

Idea de las disposiciones qne lo constituyen.
Tema 2.° Entidades municipales.—Constitución y alteración 

délos térmmus municipales.—Entidades locales menores.—Agru­
paciones intermunicipales.

Tema 3.° De los habitantes, y su clasificación.—Derechos, 
y obligaciones de los residentes en los términos municipales.

Tema 4.“ A y u n t a m i e n t o S u  constitución conforme a las 
disposiciones vigentes,—Modo de funcionar.

Tema 5,“ De los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Síndicos. 
Referéndum.—Carta municipal.

Tem ad.“ Administración m unicipal.-De la competencia de 
los Ayuntamientos,—Atribuciones del Ayuntamiento Pleno y de 
la Comisión Municipal Permanente.—Obligaciones de los Ayun­
tamientos.

Tema 7.“ Contratación municipal.
Tema 8.” Municipalización dé servicios.
Tema 9.“ Capacidad jurídica de las entidades municipales. 

Clastiicación de bienes municipales.—Adquisición y enajenación. 
Inventario,

Tema 10. De los funcionarios municipales. — Reaervn de 
plazas.—Secretarios, Interventores y Depositarios.—Funciona­
rios administrativos, facultativos, técnicos y de servicios espe­
ciales,—Subalternos.—Corrección disciplinaria.

Tema 11. Régimen jurídico.—Suspensión de acuerdos, y res­
ponsabilidades.—Recursos.—Notificación de acuerdos.

Tema 12, Régimen de tutela.
Tema 13, Proyectos de ensanche y mejora interior de pobla­

ciones,—Obras de saneamiento y urbanización parcial.
Tema 14, De las obras municipales en general.—Expropia­

ción forzosa.—Procedimiento de urgencia.
Tema 15. Recursos que constituyen la Hacienda municipal. 

Exacciones.—Tramitación,—Reclamaciones en esta materia.
Tema 16, Derechos y tasas,—Sus clases. -  Derechos y tasas 

por prestación de servicios.—Derechos y tasas por aprovecha­
mientos especiales,—Arbitrios con fines no fiscales.

Tema 17. Contribuciones especiales.—Su imposición, —Idea 
general.

!
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Tema 18, Imposición municipal,—Contribuciones e impuestos 
cedidos por el Estado: a). Contribución de usos y consumos; 
b). Impuesto sobre el vino y la sidra.

Tema 19. Recargos sobre las contribuciones e impuestos del 
Estado: a). Recargo sobre la contribución industrial y de comer­
cio; b)̂  Recargo sobre la contribución de utilidades; c). Recargo 
sobre el impuesto de! consumo de gas y electricidad; d). Recargo 
sobre el impuesto del 3 por 100 del producto bruto de ¡as explo­
taciones mineras.

Tema 20. Arbitrio sobre casinos y círculos dé recreo.— Arbi­
trio sobre carruajes, caballerías de lujo y velocípedos,—Idea de 
los arbitrios sobre pompas fúnebres y traviesas en espectáculos 
públicos,—idea de la prestación personal y de transportes.

Tema 21, Arbitrio sobre los solares sin edificar.—Arbitrio 
sobre el incremento del valor de los terrenos.

Tema 22. Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes, volatería, caza menor y mariscos fiaos.

Tema 23. Orden de imposición de las exacciones municipa­
le s .- -  Recursos especiales del Ensanche.-Recursos especiales 
para la amortización de empréstitos.

Tema 24. Presupuestos ordinarios, extraordinarios y espe­
cíales. _

Tema 23, Gastas. Su clasiFicactóti y su ordenación.
Tema 26. Imposición y ordenación de exacciones.—Redama­

ciones en esta materia.
Tema 27. Recaudación. Sus procedimientos-
Tema 28. Inspección de rentas y exacciones.—Defraudación 

y penalidadad,—De la prescripdón.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandientaa on al día de hoy, con expresión de au cuantía 
y fecha en que term ina la preaanfacióo do propoeiciones

Feclins Objeto de las subastas y concuraus

2 de julio

SUBASTAS

Pesetas

29

1 agosto

22 de julio

Obras de construcción de un gftipo es­
colar, con seis clases o seccíones^y 
servicios, en el barrio de.Usera. (En 
colaboración con el Estado,)—Pre­
supuesto de contrata.......................

Obras de construcción de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y 
otros servicios, en la calle de López 
de Hoyos. (En colaboración con el 
Estado.)—Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de un grupo es­
colar. con nueve grados o .=ecdones 
y servicios de la Inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Rarnales. 
(En colaboración con el Estado.)
Presupuesto de contrata...................

Obras de reparación y reconstrucción 
de puertas de hierro y metálicas, de 
corredera, de entrada a las naves de 
la planta buju del Mercado Centra! 
de Frutas y Verduras.-Precio tipo. 

Obras de ampliación y reparación de 
la casa de batios de Bravo Mnríllo 
Precio tip o ............................................

1.198.161,20

CONCURSO

Instalación en la fuente de la Cibeles 
de dos grupos motobombas, juegos 
automáticos de luces, colocación de 
surtidores nuevos y las obras consi­
guientes de albañileria, — Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en ln fecha que al margen se 
indica. Presupuesto de contrata.,.

l ,270.470,86

1.524.560,77

19 887,33

174.855,28

320.800

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acorda­

do, en sesión de 5 de abril ultimo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación y reconstrucción de las puer­
tas de hierro y metálicas, de corredera, de entrada a las naves de 
la planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, con su-

jeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 19,887,33 pesetas.

Los Imitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder cu estos últimos casos bastanieado 
por alguno de los sefiores Letrados consistoríaies, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 397,74 pese­
tas en la Caja Generai de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva (ie 795,4 I pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 3Ü de julio de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del 'l'eiiiente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo L5 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

LOS pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con Ci¡rgo al capítulo II, artículo l.° , del vigente presupuesto de 
gastos del Ipterior. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y eii la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de l92 í, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al .público para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1946,—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de G órqoi.as.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición paia 
optar a la subasta de las obras de reparación y reconstrucción de las 
puertas de hierro y metálicas, de corredera, de entrada a las naves de la 
planta baia del Mercado Central de Frutas y Verduras.*)

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar las obras de reparación y recons­
trucción de las puertas de hierro y metálicas, de corredera, de en­
trada a las naves de la planta baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, anunciada en el Boleün Oficial de la provincia del 

día... de ... de 1946, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
B ellas. (Aquí la proposición en e.sta forma: por el precio tipo, 
o con la baja de ... tanto por ciento —en le tr a -  en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones niinimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... d e ... de 1946.
(Firma ael proponente.)

* * ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 5 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 10 de mayo siguiente y conforme a lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en igual fecha, atmneiar subasta públi­
ca para contratar las obras de snipliación y reparación de la casa 
de baños sita en la caile de Bravo Murillo, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados, al efec­
to, y por el presupuesto de contrata de 174.855,28 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastameado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, cons|gnarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.497,10 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Miint- 
cipa!, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 6.994,21 pesetas, qiiele será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación c^irrespoiidiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local.

m n ’ o d e  M  ; r . d
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La subasta se verificará el día 2 de agosto de 1946, a las 
doce, eu la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de SuDastasJ, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del regiamento de 2 de julio 
de 19z4, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los' distritos del Centro y Hospicio en los días, 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriíidos que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al concepto fi.“ del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1946, — P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de Górgolas.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado de] Estado de ia dase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para optar 
a ta subasta de las obras de ampliación y reparación de la casa de ba­
ños sita en la calle de Bravo Murillo.')

D. , que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
públtca licitación para contratar las obras de ampliación y repara­
ción de la casa de baños sita en la calle de Bravo Murillo, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la provincia en los dias ... y ... de ... de 1946, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, (Aqiú la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con' la baja de ... tanto por 
ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946.
(Firma del proponente.)

*  *

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Servicios prestados durante el prl-

f f '

mer semestre de 1946

Enero.......................................... 2.560
Efe: F ebrero ...................................... 2.436
fe'jffiï,' r M arzo............................. ............ 2.120

A bril............................................ 2.076
Mayo............................................ 2.676
Junio............................................. 3.140

T otal........................ 15.008

A N U N C I O S

Negociado de Contribuciones especiales
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión^í^e ]14 del actual, 

acordó dejar sin efecto la relación de las fincas, contribuyentes y 
distribución de cuotas efectuada por la Sección Técnica Fiscal en 
24 de abril de 1944 y 22 de noviembre de 1945 para aplicación de 
contribuciones especíales, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por la Corporación municipal en ia Puerta 
del Sol, entre las calles del Arenal y Preciados, y en sn lugar 
declarar válida y subsistente la realizada por ia misma Sección 
Técnica Fiscal en 23 de abril último, unidas ambas al expediente 
de su razón.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de las disposi-

ciones vigentes, a fin de que, durante las horas de once a trece 
de los quince dias siguientes y siete más ai en que aparezca la 
inserción del presente en ei Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan las interesados presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes a. su derecho dentro del expresado período.

Madrid, 25 de junio de 1946.—El ¿ecretario , M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo, preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la iáecdón de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación dd presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente municipal relacionado con 
la habilitación de un crédito de 29.991.75 pesetas, destinado a 
compensar a la Casa de Socorro de Palacio los ingresos extraor­
dinarios que obtuvo en otros años con motivo de lu verbena de 
San Antonio, creándose a tales efectos dentro de! vigente presu­
puesto de gastos dei Interior el concepto 59 duplicado; <fPara fines 
benéficos de ta Casa de Socorro dei distrito de Palacio», y dotán­
dolo con la expresada suma, que se detraeiá dd sobrante sin 
aplicación del crédito de 6.ÜÜ0.0Ü0 de pesetas que figura en la 
distribución del remanente del pasado ejercicio, tiPara colaborar 
a la construcción de viviendas ultrabaratas por medio de subven­
ciones o aportaciones con el carácter de anticipo al Patronato 
Municipal de la Vivienda».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Botella Oncial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la incrementa­
ción en la cantidad de 426.056,92 pesetas del concepto 11 del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación), detrayendo dicha 
suma del concepto 15 del mismo presupuesto, «Para campos de 
deportes», con destino a satisfacer ei importe de la expropiación 
de la finca número 5 de la calle de Tudescos, cuya cifra fuéfijada 
por sentencia de ia Sala 4." del Tribunal Supremo,
 ̂ Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.

Madrid, 27 de junio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
dei siguiente ai de la publicación del presente anuncio en el B o­
letín Oficial de la provincia, el expediente municipal comprensivo 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de junio 
de 1946, en virtud del cual se suplementa el concepto 71, «Perso­
nal jornalero», del capítulo 111, articulo 2.“, del vigente presupues­
to de gastos del Interior, en la cantidad de 12.410 pesetas, mediente 
transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del pasado ejercido, con destino a satisfa­
cer el 50 por 100 sobre el jornal base de cuatro Conductores de 
Talleres Generales destinados en el Servicio contra Incendios, 
mientras dure en éste él actual régimen de trabajo.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1946.—El  Secretario, M. B erd ejo ,

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa deMadrtd, se anntida al público que D, Manuel San 
Román proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za y uti horno de cinco metros cuadrados (instalación antigua) en 
ia casa número 9 de la calle de! Manzanares,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1946.—E l Secretario, M. B erd ejo ,

e * »■
En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Urdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Higuera 
proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de Ü,50 caballos de fuerza en ¡a casa número 20 de la plaza de 
Tirso de Molina. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1946.— El Secretario, M. B erdejo.
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